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MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO

D e acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Trabajo, Sa
nidad y  Previsión,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley ratificando el Convenio relativo a 
la edad de admisión de los niños en los 
trabajos no industriales, adoptado en la 
sesión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo celebrada en Ginebra el 
año 1932j y autorizando al Gobierno 
niara que registre esta ratificación en 
la Secretaría de la Sociedad de Nacio
nes, de acuerdo con lo que dispone la 
Constitución.

Dado en Madrid a trece de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA X TOREES 
P  Ministro de Trabajo, Sanidad y  Previsión,

Jo s é  E s t a d e l l a  á r n ó .

A LAS CORTES
En cumplimiento de los compromisos 

Contraídos por España al adherirse a 
la Organización Internacional del Tra
bajo, y a tenor de lo dispuesto en el 
tercer párrafo del apartado e) del ar
tículo 76 de la Constitución vigente, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter a las Cortes el siguiente

p r o y e c t o  d e  l e y

Artículo único. Se ratifica el Con
venio relativo a la edad de admisión 
de los niños en los trabajos no indus
triales, adoptado en la sesión de la Con
ferencia Internacional del Trabajo ce
lebrada en Ginebra el año 1932, y se 
autoriza al Gobierno para que registre 
esta ratificación en la Secretaría de la

Sociedad de las Naciones, de acuerdo 
con lo que dispone la Constitución.

Madrid, 13 de Abril de 1934,
El Ministro ele Trabajo, Sanidad y Previsión,

Jo s é  E s t a d e l l a  A r n ó .

Convenio relativo a la edad de admi
sión de los niños en los trabajos no
industriales.

Artículo 1.° 1. Empresente Conve
nio se aplica a todo trabajo que no 
sea objeto de la reglamentación pres
crita- por los Convenios que se citan 
a continuación, adoptados, respectiva
mente, por la Conferencia Internacio
nal del Trabajo en sus reuniones pri
mera, segunda y  tercera.

Convenio- lijando la edad mínima de 
admisión de ios niños en los trabajos 
industriales (Washington, 1919).

Convenio fijando la edad mínima de 
admisión de los niños al trabajo ma
rítimo (Genova, 1920).

Convenio relativo a la edad de ad
misión de los niños en el trabajo de la 
agricultura (Ginebra, 1921).

En cada país la Autoridad compe
tente, previa consulta a las principa
les 'organizaciones patronales y obre
ras interesadas, determinará la línea 
de demarcación entre el campo de apli
cación del presente Convenio y el de 
los tres Convenios arriba indicados.

2. El presente Convenio no se apli
cará :

a) A la pesca marítima. .
b) Al trabajo en las Escuelas téc

nicas y  profesionales, a condición de 
que ofrezca un carácter esencialmente 
educativo, no tenga por ¡objeto un be
neficio comercial y esté limitado, apro
bado y controlado por la Autoridad 
pública.

3. En cada país la Autoridad com
petente tendrá la facultad de excluir 
de la aplicación del presente Convenio:
. a) El empleo en los establecimien
tos en que solamente estén ocupados 
los miembros de la familia del patro
no, con la condición de que dicho em
pleo no sea nocivo, perjudicial o pe
ligroso, en el sentido de los artículos
3.° y 5.° de este Convenio.

b) El trabajo doméstico en familia 
por los miembros de esta familia.

Artículo 2.° Los niños menores de 
catorce años o los que. habiendo pa

sado de esta edad, estén aun someti
dos a la obligación escolar primaria, 
en virtud de la legislación nacional, no 
podrán ser ocupados en ninguno de los 
trabajos a que se aplique el presente 
Convenio, bajo reserva de las disposi
ciones que siguen.

Artículo 3.° 1. Los niños que hayan
cumplido los doce años podrán ocu
parse en trabajos ligeros, fuera de las 
horas señaladas para la asistencia es
colar y con la reserva de que esos tra
bajos : ‘

a ) . No sean nocivos para su salud 
o para su desenvolvimiento normal.

b) No sean perjudiciales, por su 
naturaleza, a la asiduidad del njño a 
la Escuela ni a su aptitud para apro
vechar la instrucción qué en ella se dé.

 ̂ c ) No excedan de dos horas dia
rias, tanto en los días de clase corno 
en los de vacaciones, no debiendo, en 
ningún caso, exceder de siete el nú
mero de horas diarias dedicadas a la 
Escuela y a los trabajos ligeros.

2. Los trabajos ligeros estarán pro
hibidos:

a) Los domingos y los días de fies
ta pública legal.

b) Durante la noche, es decir, du
rante un intervalo de doce horas con
secutivas, por lo menos, com prendi
do en ellas el período que media entre 
las ocho de la noche y  las ocho de la 
mañana.

3. Previa consulta a las principa
les organizaciones patronal es y obre
ras interesadas, la legislación naeio- 
nal:

a) Determinará cuáles son las cla
ses de trabajo que pueden considerar
se como trabajos ligeros en el sentido 
del presente artículo,.

b) Prescribirá las garantías prelb 
minares que habrán de cumplirse an
tes de que pueda emplearse a los ni
ños en trabajos ligeros.

4. Bajo reserva de las disposicio
nes del apartado a) del párrafo pri
m ero:

a) La legislación nacional podrá 
determinar los trabajos permitidos y] 
su duración diaria para el período á& 
vacaciones de los niños ¡mayores de 
catorce años, a que se refiere el artícu
lo 2 .°

b) En los países en que no existan 
ninguna disposición relativa a la asis«j
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tencia escolar obligatoria, la duración 
de los trabajos ligeros no deberá ex
ceder de cuatro horas y media dia
rias .

Artículo 4.6 En interés del arte, de 
la ciencia o de la enseñanza, la legis- 
1 acióni nacional podrá, por medio de 
autorizaciones individuales, decretar 
derogaciones a lo dispuesto en los ar
tículos 2.° y 3.° del presente Conve
nio, a fin de perm itir que los niños 
tomen parte en cualquier espectáculo 
público, así como, para que participen 
en calidad de actores o de comparsas 
en la toma de vistas cinematográficas.

Sin embargo: '
a) No se decretará derogación al

guna en el caso de tratarse de un em
pleo peligroso en el sentido del ar
tículo 5.°, especialmente *en los espec
táculos de circo, de varietés y de ca
barets.

b) Se prescribirán garantías estric
tas para salvaguardar la salud, el des
arrollo físico y la m oralidad de los 
niños, y para asegurarles buenos tra
tos, un reposo conveniente y la con
tinuidad de su instrucción.

c) Los niños autorizados para tra
bajar en las condiciones prescritas en 
el presente artículo no deberán tra
bajar después de las doce de la noche..

Artículo 5.° La legislación nacio
nal fijará una edad o edades superio
res a las mencionadas en el a rtícu 
lo 2.° del presente Convenio para la 
admisión de los jóvenes y de los ado
lescentes a cualquier empleo que, por 
su naturaleza o por las condiciones en 
que se realice, sea peligroso pana la 
vida, la salud o la moralidad de las 
personas afectas al mismo.

Artículo 6.° La legislación nacio
nal señalará una edad o edades supe
riores a las mencionadas en el ar
tículo 2.° del presente Convenio para 
la admisión de los jóvenes' y los ado
lescentes en los empleos del comercio 
ambulante en la vía pública o en los 
establecimientos y lugares públicos, 
rn  los empleos con carácter perm a
nente en escaparates exteriores o en 
los empleos de las profesiones ambu
lantes, cuando estos empleos sean ejer
cidos en condiciones que justifiquen la 
fijación de una edad superior.

Artículo 7.° Con el fin de asegurar 
la aplicación efectiva de las disposi
ciones del presente Convenio, la legis
lación nacional:

a) Preverá un sistema apropiado 
de inspección y de control oficiales.

b) Preverá medidas apropiadas pa
ra  facilitar la identificación y el con-

, tro l de las personas por bajo de una 
* edad determ inada que estén ocupadas 

en los empleo® y profesiones compren
didas en el artículo 6.°

c) Establecerá penalidades para 
reprim ir las infracciones ia la legisla- 
cióni que ponga en práctica las dispo
siciones del presente Convenio.

Artículo 8.° Lajs Memorias anuales 
prescritas por el artículo 408 del Tra
tado de Versalles y los artículos co
rrespondientes de los demás Tratados 
de Paz ofrecerán informaciones com
pletas sobre la legislación que aplique 
las disposiciones del presente Conve
nio. . ¡ : ■ ¡ ' ! "y-,

Dichas informaciones contendrán 
especialmente:!

a) Una lista de las clases de eran 
pleo qpe la legislación nacional califi

que dé trabajos ligeros, ,en el sentido 
del artículo 3.d

b) Una lista de las clases de em
pleos para los cuales, con arreglo a  
los artículos 5.° y 6.°, la legislación 
nacional haya señalado edad de adm i
sión más elevada que las establecidas 
por el artículo 2.°

c) Datos completos sobre las con
diciones en que se hayan autorizado, 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 4.°, derogaciones a lo que, disponen 
los artículos 2.° y 3.°

Artículo 9.° Las disposiciones de 
los artículos 2.°, 3.°, 4.10, 5.°, 6.° y 7.° 
del presente Convenio, no se aplica
rán a la India; pero en la India:

1. Estará prohibido el empleo de 
niños menores de diez años. Sin em
bargo, en interés del arte, de la cien
cia o de la enseñanza, la legislación 
naciona] podrá, por medio de autori
zaciones individuales, decretar dero
gaciones a Ja disposición precedente, 
con objeto de perm itir que los niños 
tomen parte en espectáculos públicos o 
participen como actores o comparsas 
en las tomas de vistas cinematográfi
cas.

Además, en el caso en que la legisla
ción nacional llegare a fijar en más de 
diez .años la edad de admisión de los 
piños al trabajo en las fábricas que no 
empleen fuera# motriz y qqe pp se r i
jan por la ley india de fábricas, la 
edad así prescrita para la admisión al 
trabajo en dichas fábricas sustituirá a 
la edad de diez años, para los efectos 
de la aplicación del presente párrafo.

2. Las personas de menos de ca
torce años no podrán ocuparse en n in
guno de los trabajos no industriales 
que la Autoridad competente declare 
peligrosos para la vida, Ja salud o la 
moralidad, previa consulta a las p rin 
cipales organizaciones de patronos y 
trabajadores interesadas.

3. La legislación nacional fijará 
una edad superior a diez años para la 
admisión de los jóvenes y los adoles
centes en los empleos del comercio 
ambulante en la vía pública o en los 
establecimientos y lugares públicos, a 
los empleos con carácter permanente 
en los escaparates exteriores y en los 
empleos de las profesiones ambulan
tes, cuando estos empleas se efectúen 
en condiciones que justifiquen la fija
ción de una edad superior,

4. La legislación nacional preverá 
medidas para  la aplicación de las dis
posiciones del presente artículo, y en 
particular establecerá penalidades pa
ra reprim ir las infracciones a la le
gislación que ponga en práctica las 
disposiciones del presente artículo.

5. _ Transcurrido un período' de cin
co años a contar de la promulgación 
de las leyes que pongan en práctica 
las disposiciones del presente Conve
nio, la Autoridad competente deberá 
exam inar nuevamente y por completo 
la  situación, con el fin de elevar las 
edades mínimas prescritas en el p re
sente Convenio, nuevo examen que se 
aplicará a todas las disposiciones del 
presento artículo.

Si se estableciere en la India una 
legislación que haga obligatoria la 
asistencia escolar hasta la edad de ca
torce años, el presénte artículo deja
rá  de ser aplicable y comenzarán en
tonces a ser aplicables a  la India los 
artículos 2.°, 3.°, 4.°, 5.*°, 6.° y  7.°

Artículo Las ratificaciones ofi

ciales del presente Convenio, en las 
condiciones previstas en la parte XII} 
del Tratado de Versalles y en Jas par* 
tes correspondientes de los demás Tra-! 
lados de Paz, serán comunicadas aj! 
Secretario general de la Sociedad d§ 
las Naciones y registradas por él. J

Artículo 11 El presente Conve niof 
sólo obligará a los Miembros de la Or^! 
ganización Internacional del Trabajo,;! 
cuya ratificación haya sido registradá¡, 
en la Secretaría.

Entrará en vigor doce meses des?! 
pueés de que hayan sido registradas’1 
las ratificaciones de dos Miembros por;' 
el Secretario general.

En lo sucesivo, este 'Convenio entra-'’ 
rá  en vigor para cada Miembro docefí 
meses de la fecha en que haya sida' 
registrada su ratificación. ■ . j

Artículo 12. Tan pronto , como las; 
ratificaciones de dos Miembros de laj1 
Organización Internacional del T rabaj 
jo hayan sido registradas por la Se-'] 
cretaría, el Secretario general d e  Ia| 
Sociedad de las Naciones lo notificará!!,, 
a todos los Miembros de Ja Organiza-j 
ción Internacional del Trabajo, y leáj 
comunicará igualmente el registro deij 
las ratificaciones que le fueren eomiéq 
nica das ulteriormente por todos losj ‘ 
demás Miembros de la Organización. )

Artículo 13. Todo Miembro que ha-i1 
ya ratificado el presente Convenio po* 1 
drá denunciarlo al final de un período 
de diez años, contados desde la fecha' 
de ¡la entrada inicial en vigor en el 
Convenio, por comunicación dirigíd4 
al Secretario general de la Sociedad 
de las Naciones y "registrada por éste. , 
La denuncia no surtirá  efecto hasta,! 
pasado un año, a contar desde la fe-* 
cha de su registro en la Secretaría.

Todo Miembro que haya ratificado 
el presente Convenio y que en el plazo) 
de un  año, contado desde la expira* 
ción del período de diez, m encionad^ 
en el párrafo anterior, no haga uso de) 
la facultad de denuncia prevista poíf 
el presente artículo, quedará obligado'; 
durante un nuevo período de cincq i 
años, y en lo sucesivo podrá denunC 
ciar el presente Convenio, al final dq 
cada período de cinco años, en la¿ 
condiciones previstas en el presenta 
artículo.

Artículo 14. Al final de cada pe «i 
río do de diez años, conta dos a partií 
de la entrada en vigor del presen tdj 
Convenio, el Consejo de Administran 
ción de la Oficina Internacional deí 
Trabajo deberá presentar a la Confe-''

- rencia general un informe sobre la!¡ 
aplicación del presente Convenio, y, 
decidirá si ha lugar a inscribir en el) 
orden del día de Ja 'Conferencia^ la; 
cuestión de su revisión total o parcial.;

Artículo 15. En el caso de que la 
Conferencia general apruebe un nue
vo Convenio de revisión total o par
cial del presente, Ja ratificación por, 
un Miembro del nuevo Convenio de 
revisión implicará, de pleno derecho,; 
la denuncia del presente Convenio,; 
sin condición de plazo, no obstante lo( 
dispuesto en el artículo 13, y siempre! 
que el íiuevo Convenio de revisión ha* 
ya entrado en vigor. ]

A partir de la fecha de entrada ei¿ 
vigor del nuevo Convenio de revisión,! 
el presente Convenio dejará de estar 
abierto a la ratificación de los Máem* 
bros . '

El presente Convenio quedará, si#
. embargo. vigente en su forma y tenor^
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ja ra  los Miembros que lo hayan rati- 
Icad ) y que no ratificaren el nuevo 
¿onvgnio de revisión.

Artículo 16. Los textos francés e 
Inglés del presente Convenio son 
Igualmente auténticos.

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Sanidad y Previsión,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
(ey ratificando el Convenio relativo a 
la protección de los trabajadores ocu
pados en la carga y descarga de los 
buques contra los accidentes, adoptado 
en la sesión de la Conferencia Interna
cional del Trabajo celebrada en Gine
bra el año 1932 (Revisión del de 1929) 
y  autorizando al Gobierno para que 
registre esta ratificación en la Secreta
ría  de la Sociedad de Naciones, de 
acuerdo con lo que dispone la Consti
tución.

Dado en Madrid a trece de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZxlMORA Y TORRES 
ICI Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

J o sé  E st a d e l l a  A r n ó .

A LAS CORTES
í En cumplimiento de los compromi

sos contraídos por España al adherir
se a la Organización Internacional del 
Trabajo, y a tenor de lo dispuesto en 
el tercer párrafo del apartado e) del 
artículo 76 de la Constitución vigente, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se ratifica el adjunto 
Convenio relativo a la protección de 
los trabajadores ocupados en la carga 
y  descarga de los buques contra los 
accidentes adoptado en la sesión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo 
celebrada en Ginebra el año 1932, y se 
autoriza al Gobierno para que registre 
esta ratificación en la Secretaría de la 
Sociedad de Naciones, de acuerdo con 
lo que dispone la Constitución.

Madrid, 13 de Abril de 1934.
¿El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

J o sé  E st a d e l l a  A r n ó .

¡Convenio relativo a la protección de 
los trabajadores ocupados en la carga 
y la descarga de los buques contra 
los accidentes (Revisado en 1932).

Artículo 1.° A los fines del presente 
¡Convenio:

1) El término “operaciones” signi
fica y comprende todo o parte del tra 
bajo efectuado en tierra o a bordo 
'para  la carga o descarga de todo bu- 
jflue afecto a la navegación marítima o 
¡interior, con exclusión de los buques

. de guerra, en todo puerto marítimo o 
interior y en toda dársena, muelle, des
embarcadero u otro sitio análogo donde 
se efectúe este trabajo.

2) El término “trabajador” com
prende toda persona empleada en di
chas operaciones.

Artículo 2.° Todas las vías de acce
so regulares que pasen por una dár
sena, muelle, desembarcadero u otro 
lugar semejante que los trabajadores 
hayan de utilizar para trasladarse al 
sitio de trabajo donde son efectuadas 
las operaciones o para el regreso, así 
como todos los lugares de trabajo si
tuados en tierra, deberán estar acondi

cionados para garantizar la seguridad 
de los trabajadores que los utilicen.

En particular:
1) Todos los lugares de trabajo en 

tierra y todas las partes peligrosas de 
las vías de acceso mencionadas que allí 
conduzcan a partir del camino público 
más próximo deberán estar pvovistas 
de un alumbrado eficaz y sin peligro.

2) Los muelles y desembarcaderos 
estarán suficientemente despejados de 
mercancías para mantener el libre paso 
hacia los medios de acceso a que se re
fiere el artículo 3.°

3) Cuando se haya dejado un paso 
a lo largo del borde del muelle o des
embarcadero, deberá fener, por lo me
nos, 90 centímetros de ancho (tres 
pies) y estar libre de fodos los obstácu
los que no sean las construcciones fijas 
y los aparatos o artefactos en uso.

4) En la medida que sea posible, 
teniendo en cuenta el tráfico y el ser
vicio:

a) Todas las partes peligrosas de 
estas vías de acceso y lugares de 1ra- 
bajo (por ejemplo, aberturas, recodos 
y bordes peligrosos) deberán estar pro
vistos de barandillas apropiadas, de 
una altura no menor de 75 centímetros 
(dos pies y seis pulgadas).

b) Los pasos peligrosos sobre puen
tes, arcones y compuertas de las dár
senas deberán estar provistas; y en 
cada lado y hasta una altura no menor 
de 75 centímetros (dos pies y seis pul
gadas), de barandillas, que continua
rán por cada extremo en una longitud 
suficiente, que no será preciso que pase 
de 4,50 metros (cinco yardas).

5) Se considerarán satisfechas las 
condiciones relativas a dimensiones pre
vistas por el apartado 4) del presente 
artículo, en lo que se refiere a los apa
ratos que estén en uso en la fecha de 
la ratificación del presente Convenio, 
cuando las cifras que resulten de Jas 
modificaciones practicadas efectivamen
te no sean inferiores en más de 10 por 
100 a las cifras mencionadas en dicho 
apartado 4).

Artículo 3.° 1) Cuando un barco 
esté fondeado cerca de un muelle o de 
otro barco para realizar operaciones, 
se¡fán prestos a disposición de los tra
bajadores los medios de acceso que 
ofrezcan garantías de seguridad para 
ir  y volver al barco, a menos que las 
circunstancias sean tales que puedan 
hacerlo sin dispositivos especiales, pero 
sin exponerse inútilmente a riesgos de 
accidentes.

2) Estos medios de acceso deberán 
consistir:

a) Cuando sea razonablemente prac
ticable, en la escala real o de porta
lón del buque, en una plancha o en 
oiro disDositivo análogo.

b) En los demás casos, en una es
cala.

3) Los dispositivos especificados en 
la letra a) del apartado 2) del pre
sente artículo deberán tener una an
chura no menor de 55 centímetros (22 
pulgadas); deberán estar sólidamente 
fijos, d.3 manera que no puedan des
plazarse; su inclinación no deberá ser 
muy acentuada, y los materiales em
pleados para su construcción deberán 
ser de buena calidad y hallarse.en buen 
estado; deberán estar provistos a am
bos lados, y en toda su longitud, de 
una barandilla eficaz de una altura neta 
no menor de 82 centímetros (dos pies 
y nueve pulgadas), y si se trata de la 
escala real, deberá estar provista de 
una barandilla eficaz de la misma al
tura, a un solo lado, a condición de 

' que el otro esté eficazmente protegido 
por el costado del buque.

No obstante los dispositivos de esa 
naturaleza usados en la fecha de la r a 
tificación del presente Convenio, -pue
den continuar en servicio:

a) Los que se hallen provistos a
ambos lados de una barandilla de una 
altura neta no menor de 80 centíme
tros (dos pies y ocho pulgadas) hasta
que sean renovados.

b) Los que se hallen provistos a
ambos lados de una barandilla de una 
altura neta no menor de 75 centíme
tros (dos pies y seis pulgadas) duran
te dos años, a partir de la ratificación 
del presente Convenio.

4) Las escalas a que se refiere la 
letra b) del apartado 2) del presente 
artículo tendrán una longitud y una 
solidez suficientes y estarán convenien
temente sujetas.

5) a) Las Autoridades competentes 
podrán decretar derogaciones a las dis
posiciones del presente artículo, siem
pre que estimen que los dispositivos 
mencionados no son indispensables pa
ra la seguridad de los trabajadores.

b) Las disposiciones del presente 
artículo no se aplicarán a las plata
formas o planchas de abastecimiento 
cuando se utilicen exclusivamente para 
las operaciones.

6) Los trabajadores no deberán ni 
podrán ser obligados a utilizar otros 
medios de acceso que los especificados 
o autorizados por el presente artículo.

Artículo 4.° Cuando los trabajado
res tengan que ir  por agua a un bu
que o volver de él, a causa de las ope
raciones, deberán preverse las medidas 
necesarias para garantizar la seguri
dad de su transporte, comprendiendo 
en ellas la determinación de las con
diciones que han de reunir las embar
caciones utilizadas para este transporté.

Artículo 5.° 1) Cuando los traba
jadores tengan que efectuar las ope
raciones en bodegas cuyo fondo se halle 
a más de 1,50 metros (cinco pies) del 
nivel de la cubierta, deberán ponerse 
a su disposición medios de acceso que 
ofrezcan garantías de seguridad.

2) Estos medios de acceso consisti
rán ordinariamente en una escala, y 
ésta se considerará que no reúne ga^ 
rantías <ie seguridad si no: 

a) Si ofrece a. los pies un apoyo 
cuya profundidad, sumada al espacio 
que quede detrás de la escala, sea, por 
lo menos, de 11,50 centímetros (cuatro 
y  media pulgadas) por un ancho de 
25 centímetros (10 pulgadas), por lo 
menos, y a las manos un apoyo sólido.



Gaceta de Madrid.—Núm. 109 19 Abril 1934 365

b) Si no está alejada del borde de 
la cubierta más que lo razonablemente 
necesario para que queden libres las 
escotillas.

c) Si en toda su longitud no se 
halla en la misma línea que los dispo
sitivos colocados en las brazolas de las 
escotillas para ofrecer un apoyo sólido 
á los pies y las manos (por ejemplo, 
cornamusas o guardas).

d) Si los dispositivos aludidos en el 
párrafo precedente presentan a los pies 
un apoyo cuya proíudidad, aumentada 
con el espacio que se encuentra detrás 
de los dispositivos, es, por lo menos, 
de 11,50 centímetros (cuatro pulgadas 
y media) por un ancho mínimo de 25 
centímetros (10 pulgadas).

e) Si en el caso de que existan es
calas distintas entre las cubiertas, és
tas se encuentran, en lo posible, en la 
misma línea que la escala que parte 
de la cubierta superior.

Sin embargo, cuando por causa de 
la construcción del barco no se pue
da exigir razonablemente la instala
ción de una escala, las Autoridades 
competentes están facultadas para au
torizar otros medios de acceso a con
dición de que estos medios de acceso 
llenen, en la medida en que son apli
cables, las condiciones prescritas pa
ra las escalas en el presente artículo.

En el caso de que se trate de barcos 
existentes en la fecha de la ratifica* 
ción del presente Convenio y hasta 
que se sustituyan las escalas y los dis
positivos, las condiciones referentes a 
dimensiones previstas por los apar
tados a) y d) del presente párrafo se 
considerarán satisfechas cuando las 
cifras de las medidas efectivamente 
practicadas no sean inferiores en más 
del 10 por 100 a las cifras menciona
das en dichos apartados a) y d).

3) Deberá dejarse un espacio libre 
suficiente acerca de las brazolas de las 
escotillas para que se puedan alcanzar 
los medios de acceso.

4) Los túneles de los ejes deberán 
tener a ambos lados asas y estribos 
adecuados.

5) Cuando, haya que utilizar una 
escala en la bodega de un barco sin 
cubierta, el encargado de las opera
ciones deberá proporcionar esta es
cala. Esta escala deberá estar provis
ta, en su parte superior, de ganchos u 
otros dispositivos que permitan fijarla 
sólidamente.

6) Los, trabajadores no podrán uti
lizar ni ser obligados a utilizar otros 
medios de acceso distintos a los espe
cificados o autorizados em el presente 
Artículo.

7) Los buques existentes en la fe
cha de la ratificación del presente 
Convenio se hallarán exceptuados de 
las condiciones referentes a dimensio
nes impuestas en las disposiciones del 
apartado 2), párrrafos a) y b), y de 
las prescripciones del apartado 4) del 
presente artículo, durante un plazo 
que no excederá de cuatro años, a par
tir de la fecha de esta ratificación.

Artículo 6.° 1) Mientras los obre* 
5ros estén a bordo del' buque para efec
tuar las operaciones, toda escotilla de 
¡bodega dé mercancías qué ¡sea acce
sible ta¡ los trabajadores, cuya profun
didad medida desde el nivel de la cu
bierta» hasta el fondo dé la bodega ex-* 
)eeda de 1,50 metros (5 pies) y que no 
¡esté protegida hasta úna altura neta,

por lo menos,’ de 75 centímetros (2 
pies y 6 pulgadas) por sus correspon
dientes brazolas, deberá, cuando no 
sea utilizada para el paso de mercan
cías, carbón o de otros materiales, ha
llarse rodéada de una barandilla efi
caz hasta la altura de 90 centímetros 
(3 pies), o estar eficazmente cerrada. 
La legislación nacional decidirá si las 
disposiciones del presente párrafo de
berán aplicarse durante el tiempo de 
las comidas y demás interrupciones 
breves del trabajo,

2) En caso de necesidad, se debe
rán tomar medidas parecidas para 
proteger todas las demás aberturas de 
cubierta que puedan constituir un pe
ligro para los trabajadores.

Artículo 7.° Cuando las operacio
nes deban efectuarse a bordo de un 
barco, los medios de acceso al mismo, 
así como todos los lugares del barco 
en los cuales se hallen ocupados los 
trabajadores o a los cuales puedan te
ner que acudir en el curso de su tra
bajo, deberán estar eficazmente alum- 
b actos.

Los medios de alumbrado deberán 
reunir las condiciones necesarias para* 
no poner en> peligro la seguridad de 
los obreros ni dificultar la. navegación 
de los demás buques.

Artículo 8.° Con objeto de garanti
zar la seguridad de Iqs trabajadores 
cuando estén" qdüpádós en íévántár o 
colocar en su. sitio los cuarteles de las 
escotillas, sí como los barrotes y ga
leotas que sirven pana cubrirlas:

1) Los cuarteles de las escotillas, 
así como los barrotes y galeotas que 
sirven para cubrirlas, deberán conser
varse en buen estado.

2) Los cuarteles de las escotillas 
deberán tener asas proporcionadas a 
su dimensión y a su peso, a no ser 
que la construcción de la escotilLn o 
de sus cuarteles sea tal que haga in
útiles las asas.

3) Los barrotes y galeotas que sir
van para cubrir las escotillas estarán 
provistas de dispositivos para levan
tarlas y volverlas a colocar en su si
tio, tales que los trabajadores no ten
gan necesidad de subir a dichos ba
rrotes y galeotas para fijar en ellos 
los dispositivos de que se trata.

4) Todos los cuarteles de las es
cotillas, barrotes y galeotas, cuando 
no sean intercambiables, deberán es
tar marcados claramente para indicar 
la cubierta y escotilla a que pertene
cen, así como su posición en las mis
mas.

5) Los cuarteles de escotillas no 
podrán ser empleados para la cons
trucción de plataforma que sirvan para 
sostener la carga, ni para otra finali
dad que pueda ponerlas a deterioro.

Artículo 9.° Se tomarán medidas 
apropiadas para que los aparejos de 
izar pesos, así como todos los artefac
tos accesorios, fijos o móviles, sean 
empleados solamente para las operacio
nes efectuadas en tierra o a bordo, 
cuando se encuentren en estado de fun
cionar sin peligro.;

En particular:
1) Antes de poner en servicio di

chos aparejos y los artefactos fijos de 
a bordo considerados como sus acceso
rios por las legislaciones nacionales, 
así como las cadenas y cables metáli
cos, cuyo uso esté en relaeíon con su 
funcionamiento, habrá de ser debida

mente verificados y probados por una 
persona competente admitida por las 
Autoridades nacionales y en las condi
ciones prescritas, y se consignará, me
diante certificado, su carga máxima.

2) Después de ponerse en uso tóelo 
aparató para izar pesos, utilizado en 
tierra o a bordo, y todos los artefactos 
fijos de a bordo considerados como sus 
accesorios por las legislaciones nacio
nales, será examinado a fondo o ins
peccionado en las condiciones si-' 
guien tes:

a) Se reconocerán a fondo cada 
cuatro años y se inspeccionarán cada 
doce meses los puntales de carga, pi
votes y zunchos de mástiles y de pun
tales de carga, pernos de rpancamo, 
brazaletes y cualquier otro artefacto 
fijo cuyo desmontaje sea. particular
mente difícil.

b) Se reconocerán a fondo cada 
doce meses todos los aparejos de izar 
pesos (tales como grúas y cabrestan
tes), tornos, manivelas y demás apa- , 
ratos accesorios que no estén compren- ■ 
didos en la letra a).

Todos los útiles móviles (como, p o r( 
ejemplos-cadenas, cables metálicos, ani-’ 
lias y ganchos) serán objeto de una 
inspección cada vez que vayan a ser 
utilizados, salvo en el caso de qué ha
yan sido reconocidos durante los tres 
últimos meses.
- Las cadenas no deberán ser acorta
das por medio de nudos, y se tomarán 
precauciones para evitar que Se estro
peen por el roce contra las aristas ' 
vivas.

Las gazas de los cables metálicos 
deberán tener, por lo menos, tres vuel
tas, con un cabo entero del cable, y dos 
vueltas con la mitad de los hilos corta
dos en cada cabo. Sin embargo, esta 
prescripción no deberá tener por obje
to impedir el uso de otra clase de ga- 1 
zas de eficacia tan evidente como la 
estipulada por la presente disposición.

3) Las cadenas yaaquellos útiles si
milares que especifican las legislacio
nes nacionales (por ejemplo, los gan
chos, anillos, grilletes, eslabones), a 
menos que hayan sido sometidos a otro 
tratamiento suficiente que puedan pres
cribir estas legislaciones nacionales, 
deberán ser reconocidos en las condi
ciones siguientes, bajo la inspección de 
una persona competente admitida por 
las Autoridades nacionales:

a) Cadenas y útiles ya citados qüt 
estén a bordo del barco.

1) Cadenas y útiles regularmente 
utilizados, de 12,50 milímetros (media 
pulgada), una vez cada seis meses, por 
lo menos.

2) Todas las demás cadenas y útiles 
(comprendiendo las cadenas de braza- 
lote, pero con exclusión de las cadenas- 
bridas utilizadas en los puntales de car
ga y en los mástiles) regularmente uti
lizados una vez cada doce meses.

Sin embargo, cuando se trate de úti
les de esta naturaleza empleados ex
clusivamente en las grúas y otros dis
positivos de izar a manó, el intervalo 
previsto en el subapartado L° será de 
doce meses, en lugar de seis, y el inter
valo previsto en el subapartado 2.° será 
de dos años, en lugar de doce meses.

Igualmente en el caso de que la Auto
ridad competente estime, póí razón de 
las dimensiones, la estructura, los ¡ma
teriales o el poco empleo de todos los 
útiles mencionados, que no es necesaria 
la obseryancia de las prescripciones
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del presento apartado, relativo a los 
reconocidos, para  la protección de los 
trabajadores, dicba Autoridad podrá, 
mediante un certificado escrito (que 
puede revocar a su voluntad) excep
tuar estos útiles de la aplicación de di- 
líhas prescripciones, bajo reserva de las 
condiciones que pueden ser determina
das en el certificado.

b) Cadenas y útiles antes menciona
dos que no se encuentran a bordo:

Se tomarán medidas para asegurar el 
reconocido de estas cadenas y útiles.

c) Cadenas y útiles antes menciona- 
jos, estén o no a bordo:

Las cadenas y putiles que hayan sido 
jdargados, modificados o reparados por 
soldadura deberán ser ensayados y veri
ficados nuevamente.

4) Se observarán en tierra o a bor- 
■ do, según los casos, actas con la auten

ticidad debida, que constituyan una 
prueba suficiente de la seguridad del 
funcionamiento de los aparatos y útiles 
de que se trata; estas actas deberán in
dicar el máximo de carga autorizado, 
así como la fecba y el resultado de los 
ensayos y verificaciones previsto en los 
apartados 1) y 2) del presente artícu
lo y de los reconocidos y otros trata
mientos dispuestos en el apartado 3).

Estas actas deberán ser presentadas 
por la persona a cuyo cargo estén, a 
petición de cualquiera otra que tenga 
derecho a ello.

5) Se deberá m arcar y  conservar 
la indicación ciara del máximo de car
ga autorizado en todas las grúas, pun
tales de carga y cadenas de eslingas, 
así como sobre todos los aparatos si
milares de izar pesos utilizados a bor
do, tal como los especifican las legis
laciones nacionales.

El máximoi de carga indicado en las 
cadenas de eslingas estará m arcado, 
con  cifras o con letras visibles, en las 
mismas cadenas ó bien en una placa

un anillo de materia duradera, só li
damente sujetos a estas Cadenas.

6) Todos los motores, ruedas den
tadas, aparatos de transm isión po r ea-
Ídena o por flotamiento, conductores 
■léctricos en tensión y tuberías de va
lo r ,  deberán estar provistos (a menos 
lú e  se pruebe que po r su construc
ción o su posición presentan, desde el 
ranto de vista de 3a seguridad de los 
rabajadores empleados, las mismas 

garantías que si estuvieran eficazmen
te protegidos) de dispositivos de pro
tección, en la m edida que sea p rácti
camente realizable, sin perjudicar a la 
seguridad de m aniobra del buque.

7) Las grúas y los cabrestantes de
berán estar provistos de dispositivos 
apropiados para reducir al mínimo el 
riesgo de la caída accidental de la car
ga, cuando la eleven o la bajen.

e) Deberán b in a rse  medidas ade
cuadas para im pedir que el vapor de 
escape y, en la  medida de lo posible, 
el vapor vivo de los cabrestantes o 
grúas dificulten 3a visibilidad en todo 
fugar de trabajo donde un obrero es
té ocupado.

9) Deberán tomarse medidas ade
cuadas para im pedir que se aparte in 
voluntariamente de su soporte el pie 
de un puntal de carga.

Artículo 10. Unicamente las perso
nas suficientemente competentes y que 

. merezcan confianza, deberán ser em- 
' picadas para -dirigir los aparatos de 
Elevación o de transporte, estén accio- 
laados ¡mecánicamente o de otro inodo^

para hacer señales a los conductores 
de estos aparatos o para vigilar el lan- 
tión accionado por los tambores de 
los cabrestantes. *

Artículo 11. 1) No deberá quedar 
ninguna carga suspendida de un apa
rejo de izar, si la marea de este apa
rejo no está bajo la vigilancia efectiva 
de una persona competente, m ientras 
la carga esté suspendida.

2) Deberán tomarse Jas medidas 
apropiadas para que una persona esté 
encargada de hacer las señales, si su 
presencia es necesaria para la seguri
dad de los trabajadores.

3) Deberán preverse medidas apro
piadas para evitar que se empleen mé
todos de trabajo peligrosos en el api- 
lamiento y retirado-, estiba y desesti
ba de la carga o m anipulación que con 
ella se relacione.

4) Antes de poner en uso una es
cotilla se deberán quitar todos los ba
rrotes y galeotas, o sujetarlos sólida
mente, para  evitar que se desplacen.

5) Deberán adoptarse toda clase de 
precauciones para que los trabajador- 
res puedan fácilmente evacuar las bo
degas o los entrepuentes, cuando es
tén ocupados en 3a carga ó descarga 
de carbón, o de otra clase de cargas . 
a granel.

6) No se utilizará ninguna plata
forma para las operaciones, si no está 
sólidamente construida, conveniente
mente apuntalada y, en el caso que 
sea necesario, fijada sólidamente.

Para el transporte de la carga entre 
el buque y la tie rra  no se podrá hacer 
uso de carros de mano, cuando1 la pla
taforma esté inclinada de modo que 
pueda ofrecer peligro.

¡Si fuera necesario, las plataformas 
deberán estar cubiertas de una mate
ria  especial, para im pedir que resba
len los trabajadores.

7) Guando el espacio de trabajo en 
una  bodega se lim ite al cuadrado de 
la escotilla, no se deberá, salvo con el 
objeto de in ic iar el desarrimado o pa
ra  reun ir la carga en la eslinga:

a) F ijar ganchos en las ataduras 
que rodeen las balas de algodón, lana 
o corcho, los sacos de yute u otras 
mercancías similares.

b) Emplear garfios de toneles al 
hacerse la carga o Ja descarga de és
tos, a no ser que la construcción y la 
naturaleza de los toneles, así como la 
disposición y el estado de los garfios 
perm itan hacerlo sin peligro probable.

9) Ningún mecanismo de izar, 
cualquiera que sea su clase, deberá 
cargarse más allá del máximo de car
ga autorizado, salvo en casos excep
cionales, y en estos casos solamente 
en la  medida autorizada por la  legis
lación nacional.

9) Las grúas utilizadas^ en tierra, 
de potencia variable (por ejemplo, por 
elevación o descenso del botalón, por 
varias según el ángulo, la capacidad 
de carga) deberán estar provistas de 
un indicador automático o de un cua
dro, donde se indiquen los máximos 
de carga correspondientes a las incli
naciones del botalón.

Artículo 12. Las legislaciones nacio
nales deberán prever las precauciones 
que se consideren indispensables para 
asegurar convenientemente la protec
ción de los trabajadores, teniendo en 
cuenta las circunstancias de cada caso# 
particular cuando hayan de trabajar en 
contacto o en la proximidad de mate

rias peligrosas para su vida o salud,' 
sea por la naturaleza misma de dichas' 
materias, sea a causa del estado en que 
se ^encuentren en aquel momento,. ex, 
cuando haya de trabajar en sitio en 
que tales materias hayan estado depo
sitadas.

Artículo 13. En las dársenas, mue
lles, desembarcaderos u otros sitios se
mejantes, frecuentemente utilizados pa
ra las. operaciones, los medios de so
corro que las legislaciones nacionalesi 
deberán prever, teniendo en cuenta las' 
circunstancias locales, estarán dispues
tas de tal manera que los primeros au
xilios puedan ser rápidamente presta
dos, y que, en caso de accidente grave," 
el lesionado pueda ser rápidamente 
transportado al Hospital más próximo* 
Deberá conservarse de un modo per
manente en los lugares de que se tra ta  
una provisión suficiente de material de 
primeros auxilios, en tal estado y en 
sitios tales que sea fácilmente accesb 
ble para que pueda ser utilizado in 
mediatamente durante las horas de tra
bajo. Estas provisiones de material de 
primeros auxilios deberán estar bajo 
el cuidado de una o varias personas1 
responsables, entre las que habrá una; 
o más personas aptas para proporcio
nar los primeros cuidados y dispues- 
tos a asegurar inmediatamente sus ser
vicios durante las horas de trabajo.

Deberán tomarse igualmente medidas 
apropiadas en las dársenas, muelles, 
desembarcaderos y otros sitios seme
jantes, anteriormente mencionados, pa
ra  socorrer a los trabajadores que cai
gan al agua.

Artículo 14. Nadie tendrá derecho ac 
quitar n i a desplazar las barandillas, 
planchas, dispositivos, escalas, aparatos 
o medios de salvamento, luces, inscrip
ciones, plataformas u otros objetos pre- 
vistos por las disposiciones del pre
sente Convenio, salvo en el caso de que 
esté debidamente autorizado o en caso 
de necesidad; los objetos de que se tra 
ta deberán ser colocados nuevamente 
en su sitio a la expiración del plazo, 
durante el cual haya sido necesario re
tirarlos.

Artículo 15. Cada Miembro podrá 
conceder derogaciones totales o par-i 
cíales a las disposiciones del presentó 
Convenio, referentes a cualquier dár
sena, muelle, desembarcadero o cual
quier otro sitio semejante donde lasi 
operaciones se efectúen sólo ocasional
mente io donde el trabajo quede res-» 
tringido y  limitado a barcos pequeños* 
o con respecto a determinados barcosi 
especiales o a determinadas categorías! 
especiales de barcos, o a los barcos quej 
no alcancen cierto tonelaje, así como! 
en los casos en que, a consecuencia do 
las condiciones climatológicas, no so 
pudiera exigir prácticamente la  obser
vancia de las disposiciones del presen
te Convenio.

Deberá informarse a la Oficina Im:- * 
ternaeional del Trabajo de las 'dispon 
siciones en virtud de las cuales se con
cedan las derogaciones totales o par
ciales^ mencionadas anteriormente.

Artículo 16. Bajo reserva de las ex-» 
capciones estipuladas en otros artícú- 
los, las medidas previstas en e l pré
sente Convenio que afecten a la  cons
trucción o al equipo permanente del 
buque deberán aplicarse sin demora al
guna a ilos buques cuya construcción 
haya sido empezada después dq la
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cha de la ratificación del presente Con
venio, y se aplicarán a todos los de
más buques dentro de un plazo de cua
tro años, a partir de esta fecha.

No obstante, antes de expirar este 
plazo dichas disposiciones deberán ser 
aplicadas a estos buques en la medida 
razonable y prácticamente.- realizable.

Artículo 17. Con el fin »de asegurar 
la aplicación efectiva de todos los Re
glamentos establecidos para la protec
ción de los trabajadores contra los ac
cidentes:

1): Bichos Reglamentos determina
rán claramente las personas u organis
mos a quienes incumbre la obligación 
de observar sus prescripciones.

2) Se' tomarán disposiciones para 
instituir un sistema de inspección efi
caz y para fijar las sanciones aplica
bles en caso de infracción de los Re
glamentos.

3) Beberán fijarse en sitios bien vi
sibles de las dársenas, muelles, des
embarcaderos y otros lugares semejan
tes, frecuentemente utilizados para las 
operaciones, los textos o resúmenes de 
los Reglamentos.

Artículo 13. Cada Miembro de obli
ga a estipular, con los demás Miem
bros que hayan ratificado el presente 
Con venia, acuerdos de reciprocidad so
bre la base de este Convenio, compren
diendo más particularmente- en estos 
acuerdos el reconocimiento mutuo de 
las^ disposiciones tomadas en sus paí
ses respectivos para los ensayos** las 
verificaciones y los recocidos y el re
conocimiento mutuo de los certificados 
y  las actas correspondientes a dichas 
operaciones.

Se asume esta obligación bajo la re
serva de que, en lo que concierne a la 
construcción de los buques y al equipo 
utilizado a bordo, a las actas y a las 
diversas prescripciones que deben ob
servarse a bordo, con arreglo al pre
sente Convenio, cada Miembro reciba 
la seguridad de que las disposiciones 
adoptadas por el otro Miembro garan
tizan a los trabajadores un nivel ge
neral de seguridad de una eficacia igual 
al nivel prescrito por su propia legis
lación. •

Además, los Gobiernos tomarán en 
cuenta debidamente las obligaciones 
resultantes del párrafo 11 del ar
tículo 405 del Tratado de Versalles y 
de los artículos correspondientes de 
tos demás Tratados dé Paz; .

Artículo 19. Las ratificaciones oáb 
cíales del presente Convenio en las 
condiciones previstas por la Par
te XIII del Tratado de Yersalles y por 
las Partes correspondientes de los de
más Tratados de Paz, serán comuni
cadas al Secretario general de la So
ciedad de las Naciones y registradas 
por él.

Artículo 20. El presente Convenio 
sólo obligará a los Miembros de la Or
ganización Internacional idel Trabajo, 
cuya ratificación haya sido registrada 
en la. Secretaría. *

Entrará en vigor doce meses des
pués de que hayan sido; registradas 
las ratificaciones de dos Miembros por 
el Secretario general.

En lo sucesivo, este Convenio entra
rá en vigor, ,para cada Miembro', doce 
frieses después de la fecha en que haya 
sido registrada su ratificación.

Artículo 21. Tan pronto como las 
ratificaciones de los Miembros de la
Organización Internacional del Traba

jo hayan sido registradas en la Secre
taría, el Secretario, general de la So
ciedad de las Naciones lo notificará 
a todos los Miembros de la Organiza
ción Internacional del Trabajo, y les 
notificará igualmente el registro de las 
ratificaciones que le fueren comunica
das ulteriormente por todos los Miem
bros de la Organización.

Artículo 22. Todo Miembro que ha
ya ratificado el presente Convenio po
drá denunciarlo al final de un perío
do de ¡diez, años, contandov desde la 
fecha de la entrada en vigor inicial 
del Convenio, por comunicación diri
gida al Secretario general de la Socie
dad de las Naciones y registrada p o r , 
éste. La denuncia no surtirá efecto 
hasta pasado un año, a contar desde 
la fecha de su registro en la Secre
taría.

Todo Miembro que haya ratificado 
el presente Convenio y que en el ¡pla
zo 'de un año, contado desde la expi
ración del período de diez menciona
do en el párrafo anterior, no haga uso 
de la facultad de denunciia prevista 
por el presente artículo, quedará obli
gado durante un nuevo período de 
cinco años y, en lo sucesivo, podrá 
denunciar el presente Convenio al 
final de cada período ¡de cinco años 
en las condiciones previstas por el 
presente artículo.

Artículo 23. AI final de cada pe
ríodo de diez a ños, contados a partir 
de la entrada en vigor del presente 
Convenio, el Consejo de Administra
ción de la Oficina Internacional del 
Trabajo, deberá presentar ia la Confe
rencia general un informe sobre la 
aplicación ¡del presente Convenio y 
decidirá si ha lugar a inscribir en el 
Orden del día de la Conferencia la 
cuestión de su revisión total o par
cial.

Artículo 24. En el caso de que la 
Conferencia Internacional apruebe un 
nuevo Convenio que disponga la revi
sión total o parcial del presente, la ra
tificación por un Miembro del nuevo 
Convenio de revisión, implicará, de 
pleno derecho, la denuncia del pre
sente Convenio, sin condición efe pla
zo, a pesar de lo dispuesto en el ar
tículo 22 del presente Convenio y 
siempre que el nuevo Convenio de re
visión haya entrado en vigor.

A partir de la fecha de entrada en 
vigor del nuevo Convenio de revisión, 
el presente Convenio dejará de estar 
abierto ‘a la ratificación de los Miem
bros. .

El presente Convenio quedará, sin 
embargo, vigente en su forma y a te
nor para los Miembros que lo hayan 
ratificado y que no ratifiquen el nuevo 
Convenio de revisión.

Artículo 25. Los textos francés e 
inglés del presente Convenio son 
igualmente auténticos.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
de ministros

DECRETO
La índole de los trabajos que realiza 

el Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística y la importancia de los mis
mos, exige que su personal posea una

verdadera especialización y que presté ' 
sus servicios sin interrupción.

Como bastantes de los funcionarios 
que componen dicho Centro proceden 
de otros Cuerpos del Estado, existía 
la posibilidad de que, atendiendo ex- j 
elusivamente a su beneficio personal, i 
abandonaran sus empleos para volver | 
a sus Cuerpos de origen, si en ellos j 
les correspondía percibir un sueldo j  
mayor. Para evitar en lo posible este ;1 
contratiempo, que necesariamente había 
de causar un grave perjuicio al servi
cio y un probable retraso en los tra- 
bajos, se dispuso por Reales decretos 
de 3t) de Enero de 1920, 24 de Diciem
bre de igual año y 11 de Febrero 
de 1921, ratificados todos por la nor
ma 17 del Decreto de 5 de Enero! 
de 1933, que se abonara a los funciona-, 
rios que componen los Cuerpos de ín-j 
genieros Geógrafos, de Topógrafos! 
Ayudantes de Geografía y de Delinean-; 
tes Cartográficos, la diferencia entre; 
el sueldo que percibieran en dicho&i 
Cuerpos y el que pudiera correspon
der! es eir otros Escalafones o Cuerpos 
del Estado: ¿

Ahora bien; además d© estos tres. 
Cuerpos, existen en el citado Instituí® 
otros que no disfrutan de esa conce-f 
sión, debido principalmente a que casij 
todos ellos han sido creados o incorpo
rados al mismo con posterioridad. Ra-¡ 
zones de justicia y equidad, a más d0 
las ya expresadas, aconsejan, pues, que 
se haga extensiva a todos los Cuerpos 
dicha concesión.

Fundado en lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro* 
puesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se hace extensivo a 

todos los Cuerpos y organismos del 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es
tadística, el derecho, que. ya tienen con
cedido los Cuerpos de Ingenieros Geó
grafos, de Topógrafos Ayudantes id* 
Geografía y de Delineantes Cartográ* 
íleos, a qué se leá abone la diferencia 
entre el sueldo que disfruten en dicha 
Centro y el que pudiera corresponder- 
les en otros Escalafones o Cuerpos del 
Estado.

Dado en Madrid a trece de Abril de , 
mil novecientos treinta y cuatro. | 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
Aprobadas ya por el Gobierno lias 

bases para la solución del ¡problema



368 19 Abril 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 109

íflel carbón, cuya traducción a ley exi
ge indispensablemente un tiempo que 
la urgencia de algunos aspectos de di
cho problema no permite esperar,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Industria y 
Comercio,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Autorizado el Comité 

Ejecutivo de 'Combustibles para con
certar un préstamo con el Banco de 
¡Crédito Industrial, en virtud de la fa
cultad que se le confiere en el artícu
lo 7.° del Decreto de 28 de Marzo de 
1933, se amplía en 600.000 pesetas di
cha autorización para que lo solicite 
del Banco de Crédito Industrial.

Esta ampliación de 600.000 pesetas 
y los intereses que devenguen será re
integrada por el Comité Ejecutivo de 
Combustibles al Banco de ¡Crédito In
dustrial, 4mn cargo al aumento de 40 
céntimos en tonelada de carbón astu
riano suministrado a las industrias 
obligadas y almacenistas, sindicados, 
qdC se estableció por la Orden fecha 9 
del Corriente, del Ministerio de Indu’s- 
Jria y Comercio, y en la forma y con 
arreglo a las normas que en dicha Or
den se preceptúan.

Artículo 2.° El Sindicato Carbone
ro Asturiano cargará en factura sepa
rada de las ordinarias que cursen los 
productores, los importes correspon
dientes a los 40 céntimos de aumento, 
y los receptores de carbón comprendi
dos en el artículo anterior habrán de 
.abonarlos directamente a dicho.Sindi
cato, el cual actuará como delegado del 
Eomité Ejecutivo de Combustibles, el 
.̂íe a su vez los pondrá mensualmente 

f  disposición del referido Comité y éste 
Quedará facultado para dictar aquellas 
teglas que juzgue necesarias y que 
Tiendan a facilitar la recaudación den
tro do lo que preceptúa y es finalidad 
de este artículo.

Artículo 3.° Los créditos que con 
destino a la industria hullera se con
signen en los Presupuestos generales 
del Estado, o que el Gobierno facilite 
a los mismos fines, incluso por el pro
yecto de ley de Ordenación de la in
dustria hullera nacional, para la solu
ción del problema hullero, que ha de 
¡present f a las Corte,-y p o r cualquier 

■ otro p~r r t i l i i l o 1, quedarán también 
, ¡afecto“ al préstamo hecho en virtud 

de lo depuesto en el Decreto de 28 
I de' Marzo de 1933, y a la ampliación 

gjue por .el presente se conce de para 
, [responder, en defecto de los 49 cénti- 
" [Henos de-aumento en tonelada de car
i é »  asturiano, al paéo> de las cantida- 

í des e intereses devengados1 que falta- ■ 
l ie n  por reintegrar al Banco de Crédi- 
% Industrial»

Dado en Madrid a trece de Abril de 
añil novecientos treinta y cuatro . 
NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
El Ministro de Industria y Comercio,

R icardo  S a m p e r  I b á ñ e z .

Con objeto de que a la mayor bre
vedad posible pueda llevarse a efec
to la instalación del Ministerio de In
dustria y Comercio, se precisa el 
arrendamiento de un local de las pro
porciones suficientes para el adecua
do funcionamiento de sus servicios, y 
teniendo presente la cuantía del cré
dito extraordinario concedido por Ley 
a tal efecto, y que la Ley vigente de 
Administración y Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911, en el apartado quin
to del artículo 52, determina, entre las 
excepciones de subasta y casos de 
concurso, el de los contratos de arren
damiento de locales con destino a ofi
cinas del Estado y dependencias de 
las mismas en que sea conveniente 
que la Administración se reserve el 
derecho de elegir el que resulte más 
a propósito de entre los que se le 
ofrezcan,

A propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio y de acuerdo con el- 
Consejo de Ministros,

Vengo en dééretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda autorizado 

el Ministro de Industria y Comercio 
para arrendar, mediante concurso, un 
local con destino a la instalación de 
este Ministerio con los Centros, ofici
nas y dependencias del mismo.

Dado en Madrid a diecisiete de Abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Industria y Comercio,

R icardo  Sa m p e r  Ib á ñ e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr. : Visto el expediente pro

movido por el*. Geómetra Ayudante de 
Catastro, eii 1¿ actualidad Topógrafo 
Ayudante segundo de Geografía, don 
José Aquilino Jareño Morales, que se 
halla en situación de supernumerario 
sin sueldo, a instancia propia: 

Resultando que en instancia fecha 9 
de Octubre de 1933 solicita que a los 
funcionarios procedentes de la Con
federación Hidrográfica del Ebro deje 
de aplicárseles, para su reingreso, los 
beneficios que concede el artículo 162 
del Reglamento de la misma, por en
tender que ha sido derogado por el 
Decreto de 24 de Junio de 1931:

Resultando que por los artículos 159, 
160 y 162 del Reglamento de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, 
aprobado por Decreto-ley de 23 de 
Agosto de 1926, y por sus similares 
de otras Confederaciones, se conce
dieron a los funcionarios del Estado 
que pasaron a prestar sus servicios a 
las mismas, determinados derechos, 
entre ellos el de poder reingresar en 
la primera vacante que se produjese 
en su clase:

Resultando que al advenimiento de 
la República se reorganizaron’ por De
creto del Ministerio de Fomento de 24 
de Junio de 1931, todas las Confede
raciones Hidrográficas, que tomaron 
entonces el nombre de Mancomunida
des, y que uno de los fundamentos de 
dicha organización fué derogar todo 
lo legislado por la Dictadura, siempre 
que contradijese leyes votadas en Cor
tes:

Resultando que aunque dicho De
creto suponía la derogación tácita de 
los citados artículos 159, 160 y 162 
del Reglamento de la Confederación 
del Ebro y sus similares de otras Con
federaciones, en contraposición con 
la ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
se estimó conveniente consultar al Mi
nisterio de Obras Públicas sobre el al
cance del citado Decreto de 24 de Ju
nio de 1931, especialmente en la parte 
referente a los derechos adquiridos: 

Resultando que en este estado el ex
pediente se envió a la Asesoría Jurí
dica de esta Presidencia, para su in
forme :

Resultando que por Decreto de 19 
de Febrero de 1934 se reorganizó con 

el nombre de Confederación Hidrográ
fica del Ebro este organismo, dispo
niendo en su artículo 16 que a los fun
cionarios del Estado que pasen a la 
misma se les considere para todos los 
efectos como prestando servicios al 
Estado:

Considerando que tanto el Ministe
rio de Obras Públicas corno la Aseso
ría Jurídica informan que están dero
gados los artículos 159, 160 y 162 del 
Reglamento de la Confederación Hi
drográfica del Ebro y sus similares de 
otras Confederaciones; pero que, no 
obstante, deben respetarse los dere
chos adquiridos al amparo de esos ar
tículos con anterioridad al Decreto de 
24 de Junio de 1931, que los derogó: 

Considerando que la Asesoría Jurí
dica de esta Presidenciia fundamenta 
su informe en lo siguiente:

1.° En el respeto que merecen los 
derechos adquiridos, ya que la dero
gación del régimen legal establecido ' 
por una legislación, no supone la anu
lación de los derechos nacidos a su
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amparo, salvo caso que la nuevamen
te puesta en vigor deba aplicarse con 
efecto retroactivo, y

2.° Que la norma general que ins* 
piró la obra revisora de la legislación  
de la Dictadura, declarada en el De
creto-ley de 15 de Abril de 1931, fué 
la de derogar los Decretos-leyes de 
aquélla, sin perjuicio de la firmeza de 
las situaciones jurídicas creadas bajo, 
su amparo, salvo eP caso, que expre
samente admite el apartado C) de di
cha disposición, de que representen 
un atentado grave a la libertad o a los 

.altos intereses del Estado, y que no 
se da en el presente expediente, y

Considerando, de acuerdo con el an
terior informe, que la eficacia de la 
situación jurídica creada a favor de 
los funcionarios que pasaron a prestar 
sus servicios a las Confederaciones • 
con anterioridad aí 24 de Junio de 
1931, debe subsistir con la extensión 
y  los términos de disposiciones dero
gadas,

Esta Presidencia, a propuesta de esa 
Dirección general y de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica y 
el Ministerio de Obras públicas, ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

1.° Que se respeten los derechos 
adquiridos por los funcionarios de ese 
Instituto que pasaron a prestar sus ser
vicios a las Confederaciones Hidro
gráficas con anterioridad al 24 de Ju
nio de 193li entre ellos el derecho a 
reingresar en la primera vacante.

2.° Que a los funcionarios que ha
yan pasado o pasen con posterioridad 
a esa fecha a dichos organismos les 
sea de aplicación lo que preceptúa el 
Reglamento vigente en esa Dirección  
general, en tanto no se disponga otra 
cosa por el Ministro de Obras públi
cas.

3.° Que a los funcionarios de ese 
Instituto que en lo sucesivo pasen a 
Ja Confederación Hidrográfica del 
Ebro. se les considere para todos los 
efectos como prestando servicios al 
Estado, de acuerdo con lo que dispo
ne el artículo 16 del Decreto de 19 de 
Febrero de 1934, y

4.° Que se dé traslado de esta re
solución al promotor de este expe
diente D. José Aquilino Jareño Mora
les.

Lo que participo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Abril de 1934.

ALEJANDRO LERROUX 
Señor Director general del Instituto

G eográfico/Catastral y de Estadís
tica.

Ilmo. Sr.: Con objeto de facilitar en 
bien del servicio la provisión del car

go de Jefe de los Servicios marítimos 
de los territorios españoles del Golfo 
de Guinea, que ha de ser adjudicado 
mediante concurso entre el personal 
perteneciente a la Subsecretaría, de la 
Marina civil, según se dispuso en la 
Orden de 12 de Julio de 1933, y te
niendo en cuenta que dicha Jefatura 
de los Servicios marítimos de la Co
lonia, con la Capitanía del puerto de 
Santa Isabel de Fernando Poo, fué 
siempre desempeñada por personal 
perteneciente al Cuerpo general de la 
Armada,

Esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros ha tenido a bien modificar la 
referida Orden de 12 de Junio de 1933, 
disponiendo que la plaza de Jefe de 
los Servicios marítimos de los terri
torios españoles del Golfo de Guinea 
y la de Capitán del puerto de Santa 
Isabel de Fernando Poo pueda ser con
cursada, además de por el personal 
expresado en dicha Orden, por el per
teneciente al Cuerpo general de la Ar
mada.

Madrid, 11 de Abril de 1934.
ALEJANDRO LERRGÚX

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia. .

MINISTERIO DE ESTADO
ORDEN

Ilmo. Sr.: A propuesta de lá Comi
sión interministerial de Comercio Ex
terior, formulada en su reunión de 26 
de Febrero del año actual, y aprobada 
por el Consejo de Ministros en 5 de 
Marzo siguiente, fué designada la De
legación española que ha de negociar 
con los representantes holandeses un 
Tratado de Comercio . enlre ambos 
países.

Dicha Delegación' h a; quedado cons
tituida por los Sres. D. Cristóbal del 
Castillo y Campos, Presidente, y  don 
Pedro E. Schwartz y Díaz Flores,.Mi
nistros'. plenipotenciarios de tercera 
clase, por parte del Ministerio de Es
tado; D. Wenceslao Andréu, Inspector 
general de Aduanas, por parte del Mi
nisterio de Hacienda, y D. Daniel Fer
nández Shaw, Agregado, Comercial de 
primera clase, por parte del Ministe
rio de Industria y Comercio. -

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 17 de Abril de 1934> ‘

L. PITA ROMERO
Señor Subsecretario de este . Minis 

terio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la Carta municipal 
que para su régimen en el orden eco
nómico y fiscal ha formado el Ayun
tamiento de Málaga, con el objeto dé 
salvar la difícil situación económica ett¡ 
que se encuentra, originada especial
mente por las cargas que le representa 
el empréstito emitido en 1925 para re
formas urbanas y las mermas sufridas 
en la recaudación de las exacciones 
municipales,

El Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Hacienda, oído el Consejo de 
Estado, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 1.°, norma 2.a del 
Decreto de 3 de Noviembre de 1928, 
convalidado por la Ley de 15 de Abril 
de 1932, ha tenido a bien aprobar la 
dicha Carta, con el arbitrio extraordi
nario que en ella se establece, que que
dará sin efecto una vez que en el pre
supuesto ordinario del Ayuntamiento 
desaparezca el déficit proveniente del 
pago de intereses de los empréstitos 
realizados para reformas urbanas, has
ta el presente, y para cuya exacción 
deberá formarse la oportuna Ordenan
za fiscal, con arreglo a las disposicio
nes del artículo 321 del Estatuto mu
nicipal.

Lo que comunico a Y. I. para su co< 
nocimiento y efectos. Madrid, 17 d f 
Abrí} de 1934.

MANUEL MARRACO
Señor Director general de Rentas 

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIO N
ORDENES

Ilmo. Sr.: La Policía gubernativa y  
el Cuerpo de Seguridad se rigen por 
leyes y reglamentos antiguos cuya in
adecuación a los momentos actuales y 
a la propia organización de sus fuerzas 
se manifiesta bien patente en cada ins
tante.

Los movimientos sociales, los moder
nos tipos de delincuencia, las funciones 
nuevas que cada día se encomiendan a 
tales Cuerpos, obligan al Gobierno a 
acometer el estudio de una reglamenta
ción que Ies permita la máxima eficacia.

- Acusa más esta necesidad la creación.
; por, la República de las Fuerzas de Van

guardia, que tan señalados servicio* 
prestan al orden público y que tatt 
pronto han arraigado en nuestro país.

Es urgente la reorganización .de eso* 
Cuerpos para adaptarlos a las exigen* 
~%s actuales, a lás funciones que la lé^
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• compete y a la legislación de la Repú-
• folica.

Pero ello no sería bastante por que 
junto a la norma interna los funciona
rios han de aplicar otras respecto a los 
.ciudadanos. Muchos acuerdos son de la 
: incumbencia de la Dirección general de 
Seguridad y de sus Agentes que para 
contemplarlos, prevenirlos o resolver
los han de acudir a las leyes, decretos, 
órdenes, simples disposiciones regla
mentarias de diversas fechas, de dis
tintos Cuerpos legales, sin coordina
ción, sin unidad jurídica, cuando no los 
tienen que suplir con su propio arbi
trio por la carencia absoluta de nor- 
mas aplicables..

i La República ha provisto al Poder 
¡público de leyes para mantener el cr 
iden, para prevenir a la sociedad contra 
¡los vagos y los maleantes. Pero se echa 
de menos la ley de Policía de uso cons- 

' tan Le, que reglamente sus servicios y 
| subvenga a las relaciones con los ciu

dadanos.
A esas necesidades tiende la presen

te, y, en su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Se constituye una Comi
sión bajo la presidencia del Sr. Minis
tro de la Gobernación o el Subsecreta
rio de este Departamento, que estará, 
además, integrada por el Director gene
ral de Seguridad, Inspector general,de 
la Guardia civil, Alcalde de Madrid y 
Jefe de'la Oficina de Información y En
lace y por el Comisario general de la 
Policía gubernativa de la capital de la 
República.

 ̂ Segundo. Esta Comisión, asesorada 
de lo s  elementos técnicos que estime 
¡necesarios, estudiará en un plazo im- 
'prorrogable de tres meses la ley y re
glamentos -comprensivos de la organi
zación de la Dirección general de Segu
ridad, de sus Agentes y fuerzas que de 
la misma dependan y. de cuanto afecte 
á la coordinación y revisión de cuantas 

'Hormas legales hayan de ser aplicadas 
¡por dicho Cuerpo y jsus Agentes y , p o r  
(último, los nuevos preceptos que se 
consideren pertinentes tpara la m a y o r  
eficacia de la Policía, 
i Madrid, 18 de Abril de 1934. 
n  RAFAEL SALAZAR ALONSO 
$eñor Subsecretario de este Ministerio.

Ecmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suello que los Coroneles de la Guardia 
c iv il  que se'expresan en la siguiente 
jtóación , la cual comienza con don 
Éíduacdo Agustín Sorra y termina con 
¡B. CuísLópez Santisteban, pasen, des
de la situación en qüe se encuentran, 
y  que también se expresa, a mandar 
los Tercios o al seryicio que se les 
gtsigna en la indicada relación.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid 17 de Abril 
de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guardia

c iv i l .

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Eduardo Agustín Serra, de dispo
nible en Madrid y afecto para habe
res a la cuarta Zona, al noveno Ter
cio.

D. Antonio Priego Sátz, de disponi
ble en Priego (Cuenca) y afecto para 
haberes a la primera Zona, al--octavo 
Tercio.

D. Luis López Santisteban, de dis
ponible en San Sebastián (Guipúzcoa) 
y afecto para haberes a la tercera Zo
na, ál Servicio de la Generalidad de 
Cataluña.

Excmo. Sr.: Concedido el retiro a 
cuatro Tenientes Coroneles de la Guar
dia civil y corno existían en la escala 
de dicho empleo, cinco sin colocación 
por exceso en la plantilla,

Este Ministerio ha resuelto que la 
primera vacante que se produzca en 
dicho empleo se dé a la amortización 
y las sucesivas al ascenso, dando así 
cumplimiento a lo prevenido en el ar
tículo quinto del Decreto de 28 de Ju
lio del año anterior (Gaceta número 
223).

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 17 de Abril 
de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO.
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Vista la necesidad de 
dar nuevas normas para la declara
ción de aptitud para el ascenso en 
los distintos empleos de la ofi cialidad 
de la Guardia civil, así como para el 
pase -a prestar servicios a otros Cuer
pos, mientras aquéllas no se ultimen, 
habiéndose reanudado el ingreso de 
Oficiales del Ejército, se precisa, des- 

#de luego, aplicarlas a los Tenientes, 
sirviendo así de iniciación a la cita
da reglamentación,

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner lo siguiente:

1.° Para que los Tenientes de la 
Guardia civil puedan ser declarados 
aptos para el ascenso, a partir de la 
fecha de esta disposición, deberán re
unir las siguientes condiciones: Estar 
bien conceptuado, figurar en el primer 
tercio de la escala de su clase, llevar 
en el Cuerpo tres años, dos de ellos 
prestando servicio en el mismo y ha
ber mandado Línea que no sea cabe
cera de Comandancia ni de Compañía, 
durante un año contado día por día.

2.° Los Tenientes de la Guardia 
civil, para poder pasar a prestar ser
vicio a otro Cuerpo u organismo dis
tinto, necesitan haber mandado, du
rante un año efectivo, una Linea que 
no sea cabecera de Coman dan cía o 
Compañía, salvo aquellos que, para 
ello, soliciten la declaración de su
pernumerarios sin sueldo.

Los comprendidos en esta última 
parte no podrán volver al servicio-ac
tivo mientras permanezcan al servi
cio de otro Cuerpo u organismo.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 17 de Abril' 
de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO.
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
promovidas por las Jefes y Oficiales 
de la Guardia civil que se expresan 
en la siguiente relación, Ja cual co
mienza con D. Arturo Schiaffino Mar
tínez y termina con D. Antonio Bos
que Pardina, acogiéndose al Decreto 
de 23 del mes anterior (Gaceta núme
ro 84), en súplica de. que se les con
ceda el retiro con arreglo a los De
cretos de 25 y 29 de Abril de 1931,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a los deseos de los recurrentes, los 
cuales disfrutarán en su nueva situa
ción el haber pasivo a que tienen de
recho con arreglo a los Decretos últi
mamente mencionados y  disposiciones 
posteriores complementarias, que per
cibirán, a partir de primero de Mayo 
próximo, por la Pagaduría de la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas y Delegaciones de Hacienda 
que se citan en la indicada relación y; 
fijarán su residencia en los puntos que 
también se consignan.

Lo digo a Y. E. para su cono cimien
to y cumplimiento. Madrid, 17 de 
Abril de 1934.

RAFAEL ,3 ALAZAR ALONSO 
Señor Inspector .general de la Guardia'

RELACIÓN ¡QUE SE O T A

Tenientes Coroneles.

D. Arturo Schiaffino Martínez, Pa-, 
íHdi:rí¡a de la Dirección general de la 
Deuáa y Clases pasivas, por fijar saa 
residencia en Madrid.

D. Santiago Vallejo de3 Río, Delega
ción de Hacienda de Gua dala jara, por 
pasar a residir a dicha capital.

D. Emilio Pérez Núñez, Delegación 
de Hacienda de Badajoz, por pasar a 
residir a Torremayor. de la indicada 
provincia.

Comandantes, ¡

.XX. Bernardo Sánchez Visaires, Pa
gaduría de la Dirección general dé .lia
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Deuda y Clases pasivas, pasando a residir temporalmente en Lima (Perú).D. Luis Morazo Monge, Delegación •de Hacienda de Sevilla, por lijar su 
r e s id e n c ia  en dicha capital.

Capitanes.
D. Felipe Beltrán Rodrigo, Delegación de Hacienda de Valencia, por fijar su residencia en dicha capital.D. Francisco Getino Carreño, Pagaduría de la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, por fijar su residencia en Madrid.D. Jesús García Ichaso, Delegación de Hacienda de Guipúzcoa, por fijar su-residencia en San Sebastián, de la misma provincia.D. Faustino Sánchez de Molina García, Depositaría especial de Ceuta, por fijar su residencia en'dicha ciudad.D. José Gracia Malo, Delegación de Hacienda de Alicante, por fijar su residencia en dicha capital.D. Eugenio Ferrero Regales, Delegación de Hacienda de Barcelona, por fijar su residencia en dicha capital.B. Miguel Montejano Cuenca, Delegación de Hacienda de Ciudad Real, por fijar su residencia en Moral de Calatrava, de la misma próvida.D. Francisco Qrtiz Tallo, Pagaduría de la Dirección general de la- Deuda y  Clases pasivas, por fijar su residencia en Madrid.B. Manuel Salcedo Delgado Torres, Delegación de Hacienda de Badajoz, por fijar su residencia en Santa Amalia, de la indicada provincia.D. Venancio Suárez Mostaza, Delegación de Hacienda de Tarragona, por fiar su residencia en la misma capital.D. Florencio Méndez Martín. Delegación de Hacienda de Gerona, -por fijar su residencia en Bagur, de la indicada provincia.D, Antonio Bosque Pardina, Delega- felón de Hacienda de Zaragoza, por fijar su residencia en dicha capital.aMdrid, 17 de Abril de 1934.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y  B E LLA S  A R T E S

ORDENES
Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 29 

íde Marzo último, en relación con los
servicios de la oficina central de Docu
mentación profesional, por la que se re
suelve quede sin efecto la distribución 
de personal efectuada por la de 21 de 
Febrero del corriente año, obedece al 
Imperativo de orden moral y de econo- 
jmía del Estado en evitación de todo 
jaumento de personal en los servicios 
públicos que no traiga aparejada su 
|ustificación en un orden de apremiante 
liecesidad reclamada por la intensidad 
funcional del servicio público de que $e trate.
- Diferenciados por el Decreto de 16 
$te Febrero próximo pasado, como lo 
gstaba también por el Estatuto vigente 
0e Formación profesional, los dos ser

vicios que integraban el Centro de Per
feccionamiento obrero, dándose por el 
primero sustantividad a la oficina cen
tral de Documentación profesional y 
quedando en espera de reorganización 
el servicio de pensiones, estima este Mi
nisterio que la plantilla de personal 
existente con anterioridad al citado De
creto de 16 de Febrero es, en cuanto al 
técnico, suficiente, sin mayores recar
gos en el presupuesto de gastos del Es
tado, para dar cumplimiento a los ser
vicios encomendados, con sólo atender 
a su mejor distribución y empleo, ya 
que la experiencia acredita que han es
tado debida y perfectamente atendidos 
con el personal hasta -entonces existen
te, y de otra parte, los servicios de In
formaciones Bibliográficas están muy 
lejos de alcanzar la intensidad y volu
men de trabajo que aconsejen el au
mento de su plantilla. No obstante, de 
las plazas creadas por aquel Decreto se 
estima necesaria la de Oficial adminis
trativo -por que con -ella se ha cubierto 
la vacante producida por uno de los 
funcionarios del Centro que pasó agre
gado al Instituto Nacional de Psicotec- 
nia.

Y como quiera que esta equitativa y 
eficaz distribución del personal, cu
briendo absolutamente todos los servi
cios, representa en esta plantilla una 
economía, sin menoscabo, como queda 
dicho, de su eficacia y perfecto funcionamiento,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría y de con
formidad con lo dictaminado por la Di
rección general de Enseñanza Profesio
nal y Técnica, ha resuelto:

1.° Los servicios de Documentación 
profesional, de acuerdo con los fines 
que le asigna el artículo 3.° y siguien
tes del libro 6.° del vigente Estatuto 
de Formación profesional y 1q dispues
to en el Decreto de 16 de Febrero áel 
corriente año, funcionarán con inde
pendencia de los servicios de pensio
nes para obreros ten España y el 
extranjero, regulados asimismo por los 
artículos 12 al 15 del libro y Estatu
tos citados y demás disposiciones com
plementarias.

2.° El personal técnico y adminis
trativo del Centro de Documentación 
profesional se integrará por los fun
cionarios que se expresan del Centro 
de Perfeccionamiento obrero y Oficina 
central de Documentación profesional 
en la forma siguiente:
, El cargo de Director del Centro se 
desempeñará por D. Francisco YigM 
Fernández, actual Director, con el suel
do anual de 10.500 pesetas; fué nom
brado por la exfiniguiáa íanta de Pen
siones "Auxiliar del Centro en 29 de 
Noviembre de 1919; más tarde* Jefe de

Servicio en 2 de Junio de 1930, y por 
último, Director del Centro por Orden 
ministerial de 27 de Enero de 1932. Es
te funcionario tendrá también a su car
go la Sección Bibliográfica, y a sus in
mediatas órdenes, y como Auxiliar de 
ella, tendrá a D. Cayetano Tamés Alar- 
cón, Ingeniero nombrado por acuerdo, 
de la Junta en 31 de Enero de 1925 y  
confirmado por Real orden de 2 de Ju
nio de 1939 y Orden ministerial de 1.*, 
de Julio de 1933, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas.

El Jefe de la Sección de Química in
dustrial lo será D. José Meseguer Par
do, quien tendrá también a su cargo 
la Sección de Informaciones de Eíec< 
trotecnia; fué nombrado por acuerde 
de la Junta de 11 de Abril de 1923v 
confirmado por Real orden de 2 de Jut 
nio de 1930 y por las Ordenes minis« 
teriales de 1.° de Julio de 1933 y 21 
de Febrero de este ano, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas.

El de Jefe de la Sección de Informa
ciones de Mecánica será servido por. 
D. Mariano Moreno Caracciolo, nom
brado por Orden ministerial de 27 de 
Enero de 1932 y confirmado por la di 
21 de Febrero del corriente año, coil 
el sueldo anual de 5.000 pesetas.

El de Oficial administrativo por don 
Victoriano Sánchez Rodríguez, nombra* 
do por acuerdó de la Junta de 9 d$ 
Febrero de 1921, confirmado por la 
Real orden de 2 de Junio de 1930 y 
Ordenes ministeriales de 1.° de Julia* 
de 1933 y 21 de Febrero del corriei^! 
año, con -el sueldo anual de 3.500 JlF  
setas.

Los de Auxiliar mecanógrafa por € \ -  
ña Milagros Mellado Soler y doña MÍJfc 
garita Pellón Ezquer, nombradas, res
pectivamente, por acuerdos de la Jun
ta de 9 de Febrero de 1921 y 28 de 
Junio de 1926 y confirmadas ambas por* 
Real orden de 2 de Junio de 1930 y  
Ordenes ministeriales de 1.° de Julio 
de 1933 y 21 de (Febrero del corriente 
año, con el sueldo ainual de 3.000 pe- í 
setas cada una. t

El de Ayudante de la Sección BibIio-¿ 
gráfica por D. Carlos Alonso Hernánv 
dez, nombrado por acuerdo de la Jun
ta de 9 de Enero de 1933 y confirmado 
por la Real orden de 2 de Junio di 
1930 y Ordenes ministeriales de 1.° de 
Julio de 1933 y de 21 de Febrero úl< 
timo, con el sueldo anual de 3.000 pe 
setas.

El de Auxiliar administrativo por dan 
José María Toro Arenal, nombrado por 
Orden ministerial de Noviembre, de 
1932, con el sueldo anual de 2.500 pe- / 
setas.  ̂ ’ ’•

Los de Ordenanzas por D. Leoncio # 
Mesonero Hernández y B* Felicísima 
Mascaraque Yepés, nombrados, respoc*
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idamente, por acuerdos de la Junta de 
2$ de Junio de 1926 y  Mayo de 1927 
Y confirmados ambos por la Real or
len de 2 de Junio de. 1930 y Ordenes 
ministeriales de 1.° de Julio de 1933 y 
21 de Febrero último, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas cada uno.

El de Contador por D. Paulino Sán
chez Marín, nombrado por Real orden 
fiel Ministerio de Fomento de 9 de 
Agosto de 1911 y confirmado por las 
[Reales órdenes de 10 de Junio de 1920 
y 2 de Junio de 1930 y Orden minis
terial de 1.° de Julio de 1933, y ads
crito a las Oficinas del Patronato de 
Formación profesional por la de 21 de 
Febrero del corriente año, donde con
tinuará prestando sus servicios, con el 
sueldo anual de 4.500 pesetas.

3.° Los servicios de pensiones para 
obreros en España y en el extranjero, 
regulados por los artículos 12 al 15 
del libro 6.° del Estatuto de Formación 
profesional y  por las demás disposi
ciones vigentes sobre la materia, fun
cionarán con entera independencia de 
los de Documentación profesional y 
bajo las .órdenes inmediatas del Direc
tor general de Enseñanza Profesional 
y Técnica o de la persona en quien, 
éste delegue.

4.° El personada técnico y adminis
trativo de este Servicio de pensiones 
se integrará por los siguienios funcio
narios que estaban adscritos indistin
tamente al Centro de Perfeccionamien
to obrero y Oficina central de Docu
mentación profesional, y se distribuirá 
del siguiente modo:

El cargo, de Jefe del expresado Ser
vicio se desempeñará por D. Feliciano 
Alvarez González, actual Secretario del 
Centro de Perfeccionamiento obrero, 
•nombrado por Real orden del Minis
terio de Fomento de 4 de Junio de 1^10 
y confirmado por Reales órdenes del 
Ministerio de Trabajo en el cargo de 
Secretario en 10 de Junio de 1920 y 2 
de Junio de 1930 y Orden ministerial 
de 1.° de Julio de 1933, y afecto tam
bién a dicho servicio por el Decreto 
de 16 de Febrero último y Orden de 
21 del mismo mes, con el sueldo de 
10.000 pesetas anuales.

El de Oficial administrativo por do
lía Tomasa Romero Diges, nombrada 
por Real orden del Ministerio de Fo
mento de 22 de Mayo do 1911 y con
firmada por las Reales órdenes del Mi- 
misterio de Trabajo de 10 de Junio de 
1920 y 2 de Junio de 1930 y Orden mi
nisterial de 1.° de Julio de 1933 y de 
21 de Febrero de 1934, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas.

$21 de Oficial jadmtóistratiyQ ¡por do
ña María Sánchez Estrada» nombrada 

¡ per acuerdo de la Junta de Abril de 
1 1®$- J? go|i^migdj|^p^‘ Real orden de

2 de Junio de 1930 y Ordenes minis
teriales de 1.° de Julio de 1933 y de 21 
de Febrero de 1934, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas.

El de Oficial administrativo por do
ña Antonia Lasso de la Vega Bugarín, 
nombrada por Orden ministerial de 21 
de Febrero del corriente año, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas;

El de Auxiliar administrativo por don 
José Antonio Vida ; Nájera, nombrado 
por acuerdo de la Junta en 16 de Ene
ro de 1922 y confirmado por Real or
den de 2 de Junio de 1930 y Ordenes 
ministeriales de 1.° de Julio de 1933 
y de 21 de Febrero de 1934, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

En el cargo de Auxiliar de la Dele
gación en el extranjero continuará ads
crito D. Agustín Redondo Simón, con 
el sueldo anual de 8.000 pesetas.

5.° El personal nombrado por la ex
tinguida Junta de Pensiones en Diciem
bre de 1922, y que presta servicio en 
la actualidad agregado al Instituto Na
cional de Psicotecnia, entrará a formar 
parte de este último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 13 de Abril de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA
Señores Subsecretario de este Ministe

rio y Director general de Enseñanza 
Profesional'y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 7.° 
del Decreto de 22 de Marzo último, ha 
tenido a bien confirmar en el cargo de 
Catedrático interino de Lengua fran
cesa, de la Escuela Profesional de Co
mercio de Murcia, a D. Agustín Clema- 
res Ruiz, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, que percibirá con cargo a los 
presupuestos municipales del Ayunta
miento de dicha capital, debiendo jus
tificar que reúne los requisitos legales 
para el desempeño interino de esta en
señanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

limo. §r.: Este Ministerio, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 7.° 
del Decreto de 22. de Marzo último, ha 
tenido a bien confirmar en el cargo de 
Catedrático interino de Física y Quími
ca, de Ja Escuela Profesional de Co
mercio de Murcia, a D* Alberto Sevilla 
Hernández, con el sueldo anual de 5.000 
peaetas» que jweibirá con cargo a los

presupuestos municipales del Ayunta
miento de dicha capital, debiendo jus
tificar que reúne los requisitos legales 
para el desempeño interino de esta en
señanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1934.

p. r>.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanzas
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Este .Ministerio, de acuer
do con lo dispuesto en el arucido 7.® 
del Decreto de 22 de Marzo último, ha 
tenido a bien confirmar en el cargo de 
Catedrático interino de Legislación 
Mercantil Comparada, de la Escuela 
Profesional de Comercio de Murcia, á 
D. Antonio Casalíns Albadalejo, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, que per
cibirá con cargo a los presupuestos 
municipales del Ayuntamiento de dicha 
capital, debiendo justificar que reúne 
los requisitos legales para el desempe
ño interino de esta enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1934.

P. D„
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanzas
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 7.® 
del Decreto de 22 de Marzo último, ha 
tenido a bien confirmar en el cargo de 
Catedrático interino de Cálculo Comer
cial, de la Escuela Profesional de Co
mercio de Murcia, a D. Alfonso Ríos 
Mateo, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, que percibirá con cargo a lós ' 
presupuestos municipales del Ayunta
miento de dicha capital, debiendo jus- * 
tifícar que reúne los requisitos legales ' 
para el desempeño interino de esta en
señanza. , ;

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1934. ‘

p. o.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanzas
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Este Ministerio, de /acuer^L 
do con lo dispuesto en el artículo 7.? ; 
del Decreto de 22 de Marzo último* ha' 
tenido a bien,confirmar -en el cargó:de, 
Catedrático interino de Alemán, de lab 
Escuela Profesional de Comercio de;.
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Murcia, a D. Francisco Serrano Man
zanares, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, que percibirá con cargo a los 
presupuestos municipales del Ayunta
miento de dicha capital, debiendo jus
tificar que reúne los requisitos legales 
para el desempeño interino de esta en
señanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1934.

P. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de. Enseñanzas 
, Profesional <y Técnica.

Limo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo dispuesto en el articulo 7.° 
del D.ecreto de 22 de Marzo último, ha 
tenido a bien confirmar en el cargo de 
Profesor especial de Administración 
económica y Contabilidad pública, de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Murcia, a D. Pedro López Lacal, 
con el haber anual de 3.000 pesetas, 
que percibirá con cargo a los presu
puestos municipales del Ayuntamiento 
de dicha capital, debiendo justificar que 
reúne los requisitos legales para .el des
empeño interino de esta enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1934. *

D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Enseñanzas

Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por la Junta del concurso para la 
adjudicación de cien motocicletas con 
destino al Cuerpo de Vigilantes de Ca
minos, dispuesto por Orden de 26 de 
Febrero último, y teniendo en cuenta 
que aparece redactada en forma alter
nativa a favor de las marcas “ Harley” 
o “ Guillet” -600, de donde se deduce la 
imposibilidad de resolver en estricta 
justicia, adjudicando el concurso a una 
u otra marca, y que la Junta hace re
ferencia también en su propuesta a la 
marca “Norton” , que si bien rebasó el 
coeficiente de compresión señalado, 
ha cumplido satisfactoriamente las 
restantes condiciones del concurso. 
Be cuya referencia se deduce coñiO 
lógica y necesaria consecuencia, que 
el coeficiente de compresión no debe 
constituir un requisito esencialmente 
básico, cuyo incumplimiento pueda ¡ser 
en justicia motivo de eliminación

cuando se han cumplido satisfactoria
mente las restantes condiciones.

No de otra forma cabe interpretar 
los motivos que hayan pesado en el 
ánimo de la Junta cuando acordó con 
signar tal advertencia en su propo
sición.

Por lo expuesto,
Este Ministerio acuerda:
1.° Declarar desierto el concurso 

anunciado en la Ga c e t a  de 27 de Fe
brero último para la adquisición de 
motocicletas.

2.° Que con la anticipación míni
ma de diez días que autoriza el artícu
lo 53, en su relación con el 48, de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de 1-a Hacienda pública, en vista de 
la urgencia del caso, se proceda a 
anunciar nuevo concurso, en el que se 
observarán los trámites más breves, 
previa la redacción del correspon
diente pliego de condiciones en el que 
se consignarán concretamente aqué
llas cuyo cumplimiento sea esencial; 
y sin que se señale en el mismo plazo 
determinado a este Ministerio para re
solver.
# Madrid, 43 de Abril de 1934.

RAFAEL GUERRA DEL RIO 
Señor Director general de Caminos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: El Decreto de 24 de Ma
yo último, por el que se dan normas 
en cuanto al modo de conceder auxi
lios económicos a los fines de intensi
ficación de cultivos realizados al am
paro del Decreto de 1.° de Noviembre 
de 1932, con la garantía de las cose
chas que se obtengan y al reintegro, 
no sólo de los anticipos concedidos, 
sino también de sus intereses al cinco 
por ciento y del pago de las rentas a 
los propietarios de las fincas incau
tadas, impone al Instituto de Reforma 
Agraria la obligación de adoptar en 
cada caso las medidas conducentes a 
la efectividad de esta garantía, Y ante 
la imposibilidad de intervenir por me
dio de sus funcionarios la recolección 
y depósito de las cosechas que garanti
zan dichas obligaciones consideradas 
como preferentes,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Que los Ayuntamientos ¿acogidos a] 
Decreto de intensificación de cultivos 
de 1.° de Noviembre de 1932, que ava
laron con su firma juntamente con el 
Instituto de Reforma Agraria el cum
plimiento de los contratos celebrados 
por las Sociedades de Qteerps campe*

sinos y los propietarios de las fincas 
incautadas, vienen obligados a inter* 
venir las cosechas, constituyendo sus 
productos en depósito, hasta que se! 
proceda a su venta, ingresando en la 
Caja del Servicio Nacional de Crédi- 
to Agrícola la parte del producto de 
las mismas que sea necesaria para sal
dar el auxilio recibido, sus intereses 
y la renta de los propietarios, calcu
lando los productos al precio de tasa.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Abril 
de 1934.

CIRILO DEL RIO

Señor Director general del Instituto 
de Reforma Agraria.

Ilmo. Sr.: Vistas la Orden de este; 
Ministerio de 28 de Febrero del co« 
rriente año, y el acta de elección del 
Jurado mixto de Ganaderos y Fabri
cantes de Productos Lácteos de la pro
vincia de Santander, por la que la re
presentación ganadera de dicho Jurado 
en sesión celebrada el día 13 del pasa
do mes y en cumplimiento de lo man
dado en la anterior Orden, eligió a don 
Ernesto Alday Redonet, como Vocal de 
la Comisión mixta Arbitral Agrícola án 
la Sección de Productos Lácteos e in
dustrias derivadas de la leche,

Este Ministerio ha tenido a bien nom-: 
brar a D. Ernesto Alday Redonet, Vo-* 
cal suplente del titular de la represen
tación ganadera de la provincia de Sam 
lander en la Sección de Productos Lác-i 
teos e Industrias derivadas de la leche¿ 
de la Comisión mixta Arbitral AgrU 
cola. :

Lo que manifiesto a V. I. para su co< • 
nocimiento y efectos. Madrid, 15 def 
Marzo de 1934.

P. D.,
JOSE M.a ALVAREZ MENDIZABAL j
Señor Presidente de lá Comisión mixtaj 

Arbitral Agrícola. 1
• ‘ • v j .

M ISTERIO  DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: A este Departamento de 

Industria y Comercio ha acudido la j 
viuda de Casimiro Coco, importadora j 
de maíz, solicitando que sea autoriza-; 
da la entrada en España de una par
tida de 2o0 toneladas, que tiene en el; 
Depósito franco de Valencia desde 
imes de Febrero del pasado año 1933 
y qire no lia sido posible su importa
ción, por encontrarse prohibida la en- 
itrada del expresado cereal y
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Hormente condicionada a dos térmi
cos de la operación compensadora 
prevista en el Decreto de 8 de Mayo 

" del pasado año.
En el Decreto de 3 del corriente mes 

; de Abril, inserto en la Ga c e ta  del 7, 
í-jse prevé la imposibilidad de autorizar 
i de nuevo importaciones de maíz exó
tico, por compensación con exporta- 

; iciones de arroz nacional.
La peticionaria se compromete por 

su solicitud a exportar una determina- 
¡da cantidad de arroz, en proporción 
del -maíz que solicita se le autorice 

| importar, y aun cuando la operación 
. ¡compensadora ha de venir regulada 
! por una serie de condiciones que de- 
| ben cumplirse, señaladas ya por la 
j ‘Orden de este Departamento inserta 
¡ en la Ga c e t a  del 8 del actual, por tra- 
i fiarse de un caso excepcional y de una 
: mercancía que lleva cerca de quince 
meses en zona neutral, en espera de 

; una posibilidad de importación, que 
por el nuevo Decreto se aplaza ya en 
otro tiempo que no es posible pueda 

1 esperar sobre Depósito la mercancía,
Este Ministerio, previo acuerdo del 

: Consejo de Ministros, haciendo uso de 
( manera excepcional y por asimilación 
de la facultad de excepción conferida 
por el artículo 2;° del Decreto dê  3 
-del corriente, antes citado, ha acorda

ndo 'autorizar a la viuda de Casimiro 
Coco para importar 250 toneladas de 
piaíz, que embarcadas en el mes de 
Febrero de 1933 tiene depositadas on 
je.1 Depósito franco de Valencia, previo 

.pago de 6,65 pesetas oro po¡r 100 ki
logramos, en concepto de derechos de 
.Arancel, a cambio de la exportación 
ide 100 toneladas ¡métricas de arroz na
cional; para lo cual, y como garantía 
fie su cumplimiento, se obliga a la 
concesionaria a ir exportando, antes 
de la importación del maíz, el arroz en 
cuantía de 40 quintales de arroz na
cional por 100 de maíz, 

l La operación prevista por la pre
sente Orden mi-nistefial deberá ser 
efectuada en el plazo máximo; de un 
[mes, a partir de su fecha; transcurri
do el cual, se considerarán caducados 
bus* efectos.

Madrid, 17 de Abril de 1934.
RICARDO SAMPER

'jeñor Director general de Comercio y
Política Arancelaria,

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
autorización concedida por Decreto de 
17 del corriente mes de Abril, 
E s t e  Ministerio ha tenido a bien dis
poner se abra concurso público para 
el arrendamiento de un local con des
tino a la instalación de este Ministerio 
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cías del mismo, con sujeción al si
guiente

Pliego de condiciones.
1.a El arrendamiento del local será 

por un año, prorrogable por tácita re
conducción hasta cinco, a voluntad del 
arrendatario, pagándose el precio del 
arrendamiento por meses vencidos en 
la forma establecida en la legislación 
vigente y con cargo al correspondiente 
crédito del presupuesto de gastos del 
Ministerio.

2.a Los concursantes deberán dirigir 
sus instancias al Excmo. Sr. Ministro 
de Industria y Comercio, acompañan
do a las mismas los siguientes docu
mentos:

a) Cédula personal.
b) Ultimo recibo de contribución del 

inmueble o justificación de hallarse 
exento.

c) En el caso de concurrir en con
cepto de apoderado, copia autorizada 
de la escritura de mandato.

d) Resguardo justificativo de haber 
constituido en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 15.000 ’ pesetas 
efectivas, a disposición del Ministerio 
de Industria y Comercio, para respon
der, en su caso, del otorgamiento del 
contrato.

Estos depósitos serán devueltos ín
tegramente, una vez resuelto el con
curso, a los concursantes a quienes no 
fuese adjudicado éste, así como al ad
judicatario en la parte que exceda de 
los gastos del contrato.

Si transcurriese el plazo de un mes 
sin que llegara a formalizarse íla es
critura por causas imputables al adju
dicatario, el depósito quedará a bene
ficio del Estado; y

e) La propuesta de arrendamiento, 
bajo sobre lacrado y firmado por el 
proponente.

3.a El precio anual del arrendamien
to no será superior al de 180.000 pe
setas, y el arrendador se comprometerá 
a cumplir con todas las obligaciones 
que le impone el artículo 1.554 y con
cordantes del Código civil.

4.a El inmueble que se ofrezca de
berá tener una superficie aprovecha
ble para oficinas no inferior a 3.000 
metros cuadrados, con amplitud ade
más en vestíbulos, escaleras y  pasillos 
suficiente para que el servicio pueda 
desarrollarse sin entorpecimientos, y 
suficiente altura de techos a juicio de 
la Comisión encargada de resolver el 
concurso. Serán preferibles las ofertas 
que superen las condiciones mínimas 
señaladas.

El inmueble deberá estar emplazado 
en calle de primer ordenj no alejada 
del centro de la población en términos 
que no dificulte las necesarias relacio

nes con los demás organismos oficia
les, evitando aquellos emplazamientos 
en los cuales exista una excesiva aglo
meración de tráfico.

Del mismo modo debcirá tener el in
mueble facilidades para el acceso y 
estacionamiento de vehículos, prefe
rentemente en el inferior del propio 
edificio, en terrenos anejos o en las 
vías públicas adyacentes.

5.a Serán asimismo objeto de pre
ferencia aquellas ofertas de inmueble 
cuya instalación eléctrica, calefacción 
central, servicios de ascensores y mon
tacargas, sanitario y de fontanería y  
cerrajería, reúnan mejores con d icio 
nes en cuanto al número, modalidad 
de su sistema y perfecto funciona
miento.

6.a Todos los gastos que origine el 
contrato serán de cuenta del adjudi
catario.

7.a Se concede un plazo de diez 
días para la presentación de instan
cias, a contar desde la publicación de 
la presente Orden en la Ga c e t a  de  Ma
d r id .

.Dichas instancias deberán ajustarse 
al siguiente

Modelo de proposición,
Don ..., vecino de ..., con domici

lio en la calle de ..., núm. ..., con /cé
dula personal corriente de ... clase, 
núm. ..., expedida en ... con fecha ..., 
en calidad de ... de la casa núm. ... de 
la, calle de ... de esta capital, ofrece 
dicho inmueble para la instalación 
del Ministerio de Industria y Comer
cio, con estricta sujeción a las con
diciones del concurso público para el 
arrendamiento de local con dicho des
tino, abierto por Orden ministerial de 
fecha ..., por el pago anual de pese
tas ..., y acompaña adjunto los planos 
correspondientes a las diversas plan
tas del edificio.

Madrid, ... de ... de 1934.
8.a La apertura de pliegos tendrá 

lugar el día 3 del próximo mes de Ma
yo, a las once horas, en el local que al 
efecto se habilite en el Ministerio de 
Industria y Comercio y  ante una Co
misión que, presidida por el señor 
Subsecretario de Industria y Comercio, 
O el funcionario en quien delegue, es
tará compuesta por los Directores ge
nerales del Departamento o funciona
rios en quienes deleguen: Oficial Ma
yor, Jefe de la Sección de Contabili
dad, Jefe de la Asesoría Jurídica y  
Arquitecto del Ministerio.

Dicha Comisión, en un plazo que ño 
podrá exceder de diez días, propon
drá al Ministro de Industria y Comer
cio la adjudicación del concurso a la 
propuesta que resulte más convenien
te -para el servicio, o, en su caso, que 
se declare desierto si ninguno de los
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(edificios ofrecidos reuniesen las con
diciones necesarias.

Al acto de la apertura de pliegos 
Asistirá un Notario del Ilustre Cole
gio de Madrid, que dará fe a los fines 
del artículo 63 de la mencionada ley 
Ide Administración y Contabilidad de 

úe Julio de 191-1.
Lo que digo a V. X. para su conoci- 

ftniento y efectos oportunos, Madrid, 
¡IB de Abril de 1934,

RICARDO SAMPER
Señores ...

ADMINISTRACION CENTRAL
. PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

'DIRECCION GENERAL DE MARRTUE- 
. D E  Y COLONIAS

ANUNCIO

Se hace saber por el presente, que  ̂
¡habiendo sufrido extravio los siguien
tes cupones dé la Deuda amorfizable 
¿Le Marruecos:

Aóencimiento 1* de Enere de 1934: 
i6 por 106, Serie A, números 16.080 a 
10.105, 11.328 a 11.341; Serie B, 2.023 
ia 2,628, 2,268 a 2.269; Serie C, 204,

Yen cimiento 1,° de Enero de 1934 :
'¡5 por 100, Serie A, números 13.575 á 
13.810, 13.736 a 13.756; Serie B, 2.634 

2,637.
. Presentados en la Delegación de Ha

cienda de Tarragona por los Bancos 
[Valls y Mercantil e Industrial, ele di- 
ípha población. Se anuncia al público 
por ¡medio del presente y término de 
iun mes, para que la persona en cuyo 
poder se hallen, los présente en la ofi
cina de este Centro, dentro del plazo 
indicado; transcurrido el cual sin ha
berlo efectuado, serán declarados mi* 
los y sin ningún valor ni efecto, con
forme a lo  prevenido en la Real orden 
$é  17 de Abril de 1913, 
i Madrid, 12 de Abril de 1934. —  El 
Director general, Plácido A. Buylla.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
'Relación por antigüedad de servicios 

en ia categoría de Magistrado, de los 
solicitantes a las: plazas de Magis
trados vacantes en las Audiencias 
de Albacete, Burgos, Granada y  
Jaén, anunciadas con fecha 20 de 
Marzo pasado (G a c e t a  del 23) para 
su provisión por concurso, y que se 
publica en cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto d$ 2 de Junio 
d e l  933:
D, Alfonso Pérez Martínez, solicita 

Granada.
D, José Gómez Morales, solicita Jaén. 
D, Rafael Bono Pons, solicita Gra- 

¡ liada..
¡D. José Morenza Martínez, solicita

" ^ i .  . .. .  . - -

D, Vicente Pérez Gómez, solicita 
Burgos.

D, Teodoro Jesús Meléndez Gil, so
licita Albacete.

D. Antonio Bruyel Martínez, solicita 
Burgos,

Madrid, 13 de Abril de 1934. —  El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 2 de Junio de 1933, se 
anuncian para su provisión por con
curso, dentro de las normas estableci
das en el mismo, las siguientes plazas 
de Magistrado:

•Dos plazas vacantes en la Audiencia 
de Córdoba y una plaza en cada una 
de las Audiencias de Jaén, Granada y 
Teruel.

Los aspirantes a las citadas plazas 
dirigirán a este Ministerio sus instan
cias, las cuales tendrán entrada en el 
Registro general de la Subsecretaría 
dentro de los diez días naturales si
guientes a la publicación de este anun
c io  en la  Ga c e t a  b e  M a d r id , a la s  ho
ras de oficina, haciendo constar ios re
quisitos exigidos en el artículo 15 del 
mencionado Decreto.

Madrid, 17 de Abril de 1934.—El Sub
secretario, Ricardo López Barroso.

En el concurso anunciado en la Ga
ceta be Madrid -de 31 de Marzo último
para la provisión de los Juzgados de 
primera instancia de Olvera, Puebla 
de Alcocer y Alburquerque, todos del 
segundo grupo, no ha habido solicitan
tes, por lo cual se declara desierto.

Lo que se anuncia en cumplimiento 
del Decreto de 2 de Junio de 1933.

Madrid, 18 de Abril de 1934.—El Sub
secretario, Ricardo López Barroso.

En el Juzgado de primera instancia 
é  instrucción de Arcos de la Frontera 
se halla vacante, por traslado de don' 
¡Sebastián Guerrero, la plaza de Médi
co forense, que, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 10 del De
creto de 17 de Junio de 1933, debe pro- 
verse por traslación.

Las instaiicias deberán tener entrada 
•en este Ministerio antes de las catorce 
¡horas del último día del plazo de trein
ta naturales, a contar desde ¡la publi
cación de este anunció en k  G a c e t a  
d e  M a d r id .

Madrid., 18 de Abril de 1934.—El Sub
secretario, Ricardo López Barroso.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Casíuera, de categoría 
de ascenso, se halla vacante, por re
sultar desierto el coneurso de trasla
ción, la plaza de Médico forense, que, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 12 del Decretó de 17 de Ju
nio de 1933, debe proveerse por anti
güedad entre Forenses de categoría de 
entrada.

Las instancias deberán tener entrada 
en este Ministerio antes de las catorce 
horas del -último día del plazo de trein
ta naturales, a contar desde la publi
cación ele este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id

Madrid, 18 de Abril de 1934.—El Sub 
secretario, Ricardo López Barroso.

En el Juzgado de primera instancia) 
e instrucción de Celanova, de catego
ría de ascenso, se halla vacante, por; 
resultar desierto el concurso de tras--i 
lación, la plaza de Médico forense, que, 
de conformidad con lo prevenido en¡ 
el artículo 12 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, debe proveerse por anti
güedad entre Forenses de categoría de 
entrada.

Las instancias deberán tener entrada 
en este Ministerio antes de las catorce 
horas del último día del ¡plazo de trein<*' 
ta naturales, a contar desde ¡la publii 
•cación de este anuncio en la G a c e t * 
d e  M a d r id .

Madrid, 18 de Abril de 1934.—El Sub 
secretario, Ricardo López Barroso.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Denia, de categoría 
de ascenso, se halla vacante, por re- , 
suliar desierto el concurso de trasla
ción, la plaza de Médico forense, que, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 12 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, debe proveerse por anti
güedad entre Forenses de categoría de 
entrada.

Las instancias deberán tener entrad^ 
en este Ministerio antes de las catorcí 
horas del último día del.plazo de trein«r 
ta naturales, a contar* desde la publi< 
cación de este anuncio en Ta Ga c et a ! 
d e  M a d r id . • ,

Madrid. 18 de Abril de 1934.—El Sub* 
secretario, Ricardo López Barroso.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA -
Oposiciones, turno de Auxiliares, a lai 

Cátedras de Derecho civil de la Fa* 
cuitad de Derecho de las UniuerstA 

» dades de Santiago y La Laguna, con« 
vocadas y anunciadas en la Ga c e t a ' 
de 1.° de Junio de 1933.

En cumplimiento de lo prevenido, 
en los artículos 12 y 13 del Reglamen-. 
ío de oposiciones a Cátedras de 25 de 
Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar lo| 
ejercicios ha sido nombrado por Orr 
den de 21 de Marzo próximo pasado 
—G a c e t a  del 27—, sin que haya sufri
do modificación alguna por efecto de 
renuncias.

2.° Que, por reunir y haber justifh 
cado debidamente las condiciones exi
gidas en dicho Reglamento, se decla
ran admitidos a las expresadas opo
siciones todos los aspirantes que las 
han solicitado, y que son ios siguien
tes:

D, Luis Donderis y Tatay. ■■
D. Rosendo Forran y Pérez.'
D. J osé Algrer y Mico.
D. .kan Ossoro y Morales.
D. Manuel Batlíe y Vázquez.
D* César Delgado y González,
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1 D. Ignacio Serrano y Serrano.
D. Francisco Boriet y Ramón.
3.° Que el plazo reglamentario pa

ra recusaciones es el de diez días, a, 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 13 de Abril de 1934.-— El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Estructura atómico-molecular y  
Espectrografía, de la Facultad de 
Ciencias (Sección de Químicas) de 
la Universidad Central.

Exi cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 12 y 13 del Reglamen
to de oposiciones a Cátedras Univer
sitarias de 25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios ha sido nombrado por Or
den de 21 de Marzo próximo pasado 
— Ga c e t a  del 27— sin que haya sufri
do modificación alguna por efecto de 
renuncias.

2.° Que, por reunir y haber justifi
cado debidamente las condiciones exi
gidas en dicho Reglamento, se decla
ran admitidos a las expresadas opo
siciones todos los aspirantes que las 
haií solicitado, y que son los siguien
tes :

D. Miguel Antonio Catalán y Sa
ñudo.

D. Federico Gallego y Gómez.
D. Saturiq Enrique García y Suhero. 
D. Antonio Ríus y Miró.
3.° Que el plazo reglamentario pa

ra recusaciones es el de diez días, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 13 de Abril de 1934.—  El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

Aposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Farmacología experimental, Te
rapéutica general y Materia médica 
y  Terapéutica clínica, de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Valladolid.

En cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 12 y 13 del Reglamen
to de oposiciones a Cátedras Univer

sitarias de 25 de Junio de 1931,
, Esta Subsecretaría hace público lo 
'siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios ha sido nombrado por Or
den de 21 de Marzo próximo pasado 
— G a c e t a  del 27— , sin que haya sufri
do modificación alguna por efecto de 
renuncias.

2.° Que, por reunir y haber justifí- 
pedo debidamente 4p$S&ndiciones exi

gidas en dicho Reglamento, se decla
ran admitidos a las expresadas opo
siciones todos los aspirantes que las 
han solicitado, y que son los siguien
tes:

D. Emilio Muñoz y Fernández.
D. Eduardo Ferrández y González.
D. Ramón Villorino y Ulloa.
D, Rafael Méndez y Martínez.
D. Francisco Bascompte y Lacanal.

 ̂ D. Vicente Baena y Baena.
D. Julio Miguel Sánchez y Salcedo.
3.° Que el plazo reglamentario pa

ra recusaciones es el de diez días, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 13 de Abril de 1934. —  El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Bernabé 
Fernández Rodríguez, Maestro nacio
nal de la Garganta (Cáceres), que in
teresa 3e sean computados, a los efec
tos de traslado, los servicios en dicha 
Escuela desde su nombramiento para 
el primer destino que le fué adjudi
cado: >

Resultando, que el solicitante, por 
Real orden de 5 de Febrero de 1931, 
en virtud del quinto turno fué nom
brado Maestro en propiedad de la Es
cuela de Castellar de Santiago (Ciudad 
Real), de la que no pudo posesionar
se por estar prestando el servicio mi
litar :

Resultando que al terminar sus obli
gaciones militares es nombrado en 9 
de Enero de 1932 para la Escuela de 
la Garganta, de la que se posesionó 
en 19 del mismo ¡mes y  año :

Considerando lo dispuesto por la 
Real orden de 3 de Enero de 1930 y  
por el Estatuto general del Magisterio: 

Considerando el fundamento de 
equidad de su petición.

Visto el informe favorable de la 
Sección Administrativa de Primera 
enseñanza de Cáceres, >
. Esta Dirección general ha resuelto 

que a los efectos de traslado se consi
deren los servicios prestados en la 
Escuela de Garganta (Cáceres) como 
si lo fueran desde su prim er nombra
miento en propiedad.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 11 de Abril de 
1934.— El Director general, Francisco 
Agustín.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de Cá
ceres.

Vista la instancia de D. David La- 
calle R om ero/ Maestro de la Cerca 
¡(Burgos), solicitando se le computen

los servicios en la Escuela que des
empeña, desde su nombramiento para 
la Escuela de Turiso (Alava), de l¡a que 
no pudo posesionarse por estar pres
tando el servicio militar:

Resultando que el solicitante, com o 
opositor de 1928 fué nombrado en 7¡ 
de Noviembre de 1930 para la Escuela 
de Turiso (Alava), de la que no se pu
do posesionar por hallarse prestando* 
el servicio militar en el Ejército: 

Resultando que al terminar el servia 
c ío  militar y por Orden de 1.° de Ju
lio de 1931 fué nombrado para la que 
actualmetne desempeña de la Cerca 
(Burgos), de la que se posesionó en 12 
de Julio del mismo año:

Considerando lo dispuesto por la 
Real orden de 3 de Octubre de 1930  ̂
referente a los Maestros que se ha
llen prestando el servicio militar: 

Considerando que, en efecto, se en
cuentra en inferioridad de condicio? 
nes para obtener traslado que los de-* 
más opositores de su convocatoria por 
el cumplimiento de una condición aje
na a su voluntad e impuesta por el 
Estado.

Visto el informe favorable de la 
Sección Administrativa de Primera en-* 
señanza de Burgos,

Esta Dirección general ha resuelto 
se le computen los servicios en su 
actual Escuela desde su nombramien
to para la de Turiso (Alava).

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Abril 
de 1934.— El Director general, Fran- 
cisco Agustín.
Señor Jefe de la Sección Administran 

tiva de Primera enseñanza de Bur
gos.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

GABINETE TECNICO DE ACCESOS 
Y EXTRARRADIO

Celebrado el día 17 de los corrientes 
el concurso de las obras ¡de la carrete
ra ¡de empalme de la Avenida de Sé
neca con la carretera de Madrid a La 
Coruña y la Antigua Vía de Castilla,, 
y  conforme con la propuesta formu
lada por el Gabinete Técnico de Ac
cesos y Extrarradio de Madrid,

El Ministerio de Obras públicas ha 
resuelto adjudicar mencionadas obras 
a D. J. Manuel Velasco Amírola, por el 
presupuesto de contrata que figura en 
su proposición, que asciende a la  can
tidad de setecientas sesenta mil sesen
ta y siete pesetas (760.067).

Madrid, 18 de Abril de 1934.—-E l 
Ingeniero Director, Alberto Laffón.


